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ACTORA:
 .

AUTORIDAD DEMANDADA:
Presidente Municipat del. H. Ayuntamiento de

Puente de lxtla, Moretos y otras.

TERCERO INTERESADO:

No existe

MAGISTRADO PONENTE:
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Cuernavaca, Morelos a diez de marzo del dos mit veintiuno'

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1?S I 12 | 2O2O.

Antecedentes.

1   , presentó demanda e[ 13 de
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diciembre del 2019, se admitió e[ 15 de enero det 2020.

Seña[ó como autoridades demandadas:

A) PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA,
M O RELOS.

b) SÍITIOICO MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA,
M O RE LOS.

C) TESORENÍN OTI H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE
DE IXTLA, MORELOS.

d) DTRECTOR DE ADMIN|STRAC|óN DEL H.
AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,
M O RELO S.

C) CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE
IXTLA, MORELOS, INTEGRADO POR:
1.-   , REGIDOR
DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,
M O RELOS.

2.-   , REGIDOR DEL
AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,
MORELOS.

3.-   , REGIDOR DEL
AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,
M O RELOS.

4.-   , REGIDOR
DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,
M O RELOS.

5.-   , REGIDOR DEL
AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,
M O RELOS.

Como actos impugnados

I. "LA OMISION OC LAS AIJTORIDADES DEMANDADAS DE NO
CUMPLIR CABALMENTE, DE MANERA CORRECTA E
iNrEGRn, coNFoRME A LAs ATRtBuctoNEs euE A IADA
UNA LES CORRESPONDE, CON EL ACIJERDO DE PTNSION
NUMERO  QUE RESULTO DEL ACTA DE
CABILDO OT STSION EXTRAORDINARIA DE FECHA 30 DE
MAYO DE 2018, PIJBLICADO EL 1g DE SEPTIEMBRE DEL

2
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2018 EN EL PERIODICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD,

NúMER) 5633, ;EXTA ÉpocA, MEDTANTE EL cuAL sE ME

oroRGo tn pr¡tstóN PoR tuettnooN.

tt. LA n1SfrNl.J?lrt U OMIS|ON DE LAS AUTORTDADES

DEMANDADAS RESPECTO DEL PAGO DE LAS CANTIDADES

I)RRESPOND/ENIF5 A LA PENSTON pOn IUA|AOON QUE

SE HA MENCIONADO."

Como pretensiones:

"I) EL ctJMpLtMtENTo DEL PAGI iNrlcno Y oRDtNARlo DE

FORMA RETROACTIVA DE tÁs PENS/ONES ZCOT,IOUICAS POR

CONCEPTO DE JIJBILN1Ó¡,! A FAVOR DE LA SIJSCRITA

DEMANDANTE, GENERADAS Y DEVENGADAS A PARTIR DEL

oin rN euE sE orNeno EL DERECHI A LA PRESENTE FECHA

Y LAS QUE SE SIGAN VENCIENDO DURANTE EL TRAMITE DEL

ìRESENTE JtJtcto, HA;TA SU nrsotuctoN QUE

CORRESPONDA EN EL PRESENTE JUICIO Y LAS QUE SE

ACTUALICEN EN 5U CUMPLIMIENTO, CON TODOS LO'

AUMENTOS CORRESPONDIENTES; PUES NO SE HAN

pAGADo, n nnzoN DEL 70% oet ÚntMo sALARlo QUE

prndató LA suscRtrA DEMANDANTE EN FIRMA MENSUAL

y euE nsczNoin n $t¿,0000.t¿ (cAToRcE MtL PESos

1 4/1OO M.N.) DE FORMA MENSUAL, TOMANDO EN

CONSTDERACTON PARA LA CUANTí+ Ot RECLAMO DEL PAGO

DE ESTAS PENS/ONEs MENSUALES RETROACTIVAS, LOS

INCREMENTOS DE ACUERDO CON LOS AUMENTOS

IORCENTUALES AL SALARTO UiNtt tO CORRESPONDtENTE AL

ESTADO DE MORELOS

2) EL 1AGO íNTEG1O, ORDTNARTOY DE FORMA RETROACTIVA

DE A CANTIDAD QUE RESULTE POR CONCEPTO DE DESPENSA

FAMILIAR MENSIJAL CUYO MONTO NUNCA SERA MENOR A

SIETE SALARIOS ¡I¡IíNI¡"IOS, A FAVOR DE LA SUSCRITA

DEMANDANTE COMO PRESTACION SOCIAL O ASIGNACION,

COMO CONSECUENCIA DE QUE ES PARTE INTEGRAL DE LA

CONCISION DE pg¡lSlÓru POR JuBtuCtÓN A FAVOR DE LA

SUSCR:TA, ESTA PRESTACTÓru SE RECLAMA DESDE LA FECHA

EN QUE LA RESPONSA BLE DEJO DE CUMPLIR CON SU

oBLtGACtoNvLASQUESESIGANGE/VERANDoHASTAQUE

SE DÉ CIJMPLIMIENTO TOTAL A LA SENTENCIA QUE SE

LLEGIJE A DICTAR EN EL PRESENTE JUICIO.
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3) EL PAGO DE AGIJINALDO ANUAL DE NOVENTA O'NS OT
SALARIO, A FAVOR DE LA SUSCRITA, COMO CONSECUENCIA
DE QUE ES qARTE TNTEGRAL DE LA COUCTSoN DE 5U5
PENS/ONEs POR JUBILACION, EL QUE SE RECLAMA A PARTIR
OE OiN EN QUE SE NACE EL DERECHO A LA PRESENTE FECHA
Y LOS QUE SE SIGAN GENERANDO HASTA QUE SE DE
CUMPLIMIENTO TOTAL A LA SENIENCIA QUE SE LLEGUE A
DICTAR EN EL PRESENTE JIJICIO, EN VIRTIJD DE NO
uneÉnsrLAs pAGADo A LA suscRITA."

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó La vista dada con [a
contestación de demanda, ni amptió su demanda.

4. Et juicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. por acuerdo
det 01 de septiembre de zo2o, se proveyó sobre las pruebas de
las partes. En [a audiencia de Ley det 23 de noviembre de 2ozo,
se turnaron los autos para resotver.

Consid era crones J u ríd ica s.

Com petencia.

5. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fattar [a presente
controversia en términos de to dispuesto por los artículos 1 16,
fracción v, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución política deL Estado Libre y
soberano de Morelos; 1,3 fracción lX, 4fraccion lll, 16, 1g inciso
B), fracción ll, inciso a), de [a Ley orgánica detTribunaI de Justicia
Administrativa deI Estado de Morelos; 1 ,3,7,g5, 86, g9 y demás
relativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Moretos.

6. Las autoridades demandadas hacen vater [a exce pción de
incompetencia porque consideran que este TribunaI es
rncompetente para conocer del asunto conforme a [o dispuesto

4
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DB-EsrADoDE"o*tÞot e[ artícuto 18, de [a Ley Orgánica del TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, porque tiene competencia

para conocer de las pensiones que [a norma jurídica otorgue en

favor de los miembros de los cuerpos policiates estatales o

municipales.

7. Que [a parte actora era trabajador de otra índo[e por [o que

quien debe conocer de los actos impugnados es e[ Tribunal

EstataI de Conciliación y Arbitraje det Estado de Morelos, por

tratarse de prestaciones de naturateza laboral y no de índole

administrativo, toda vez que demanda e[ pago de una prestación,

más nunca reclama e[ cambio de una situación jurídica como

revocación de pensión, ni modificación, sino que se rectama [a

fatta de pago, por [o que consideran que actuatiza [a competencia

de ese Tribuna[ [aborat, máxime que se trata de un trabajador

diverso a las fuerzas Poticiates.

8. Es infundada, atendiendo al criterio sostenido por [a

Segunda SaLa de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación en [a

ejecutoria de .ta contfadicción de tesis 176/2009, en [a que

consideró que las pensiones pertenecen a [a materia

administrativa, porque si bien es cierto se enmarcaron dentro de

las prestaciones de seguridad sociat y derivan de [a antigüedad

en una relación de trabajo, también [o es que por regla generat,

[a retación [aboral respectiva no se extiende después de

concedida [a pensión soticitada, porque precisamente [a pensión

tiene su justificación en el. otorgamiento de prestaciones en

dinero otorgadas por eI cumptimiento de determinados

requisitos de antigüedad, edad y otros diversos, para permitir [a

subsistencia del trabajador o de sus derechohabientes, después

de conctuida [a relación de trabajo.

g. Asimismo, precisó que [a pensión no constituye una

prestación de tipo laboral como e[ satario, las vacaciones, e[

aguinaldo, los vates de despensa, [a habitación, los bonos de

productividad, los premios por puntuatidad, por asistencia, eI

pago de becas, entre otros, que se otorgan durante [a vigencia de

la retación de trabajo, sino que se proporcionan después de e[ta,
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por los mot¡vos especif¡cados en [a [ey, y bajo eI cumptimiento
estricto de los requisitos legates, y que et obtigado at pago de las
pensiones, en e[ caso que resotvió en esa ejecutoria, era e[
ln:stituto de seguridad y servicios sociales de los Trabajadores det
Estado derivado det pago de las cuotas de seguridad social
reatizadas por las

trabajadores.
dependencias púbticas a favor de sus

10. También, se puntualizo que surge una nueva relación de
nalturateza administrativa entre ese institurto y los trabajadores o
sus derechos habientes, que se constituye como una retación de
autoridad a gobernado, toda vez que ese organismo púbtico
puede crear, modificar o extinguir ante sí o por sí [a situación
jurídica del pensionado.

11. Lo que se
jurisprudencia:

encuentra estabtecido en [a siguiente

PENSIONES DEL ISSSTE. ES COMPETENTE EL JUEZ DE
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA PARA CONOCER
DEL JUICIO DE CNRNTVTíRS EI{ QUE SE RECLAMA SU
INDEBIDA cuANTrFrcncróru. La Ley orgánica det poder
Judiciat de [a Federación precisa [a competencia por materia de
los Juzgados de Dístrito en sus artícutos 51, s2, 54 y 55, de [os
que se advierte que para fijar ta competencia por materia en
los juicios de amparo, debe atenderse a [a naturateza del. acto
reclamado y de ta autoridad responsable. Ahora, si bien es
cierto que las pensiones tienen como fuente [a relación de
trabajo establecida entre eI derechohabiente y [a dependencia
púbtica en que haya laborado, también [o es que [a surgida
entre aquét y e[ lnstituto de seguridad y servicios sociales de
los Trabajadores del Estado constituye una nueva reLación de
naturaleza administrativa, en [a que éste actúa con e[ carácter
de autoridad, pues puede crear, modificar o extinguir por sí o
ante sí [a situación jurídica de[ pensionado. En este tenor, e[
acto reclamado consistente en [a indebida cuantificación de
una pensión a cargo det lnstituto pertenece a [a materia
administrativa, porque no se cuestiona e[ derecho a obtenerta,
ni está en juego su revocación, sino que esa prestación
económica está otorgada a favor del trabajador o de su
derechohabiente, y sotamente se impugna su determinacíón
tíquida por no contener [a cantidad correspondiente a los

6
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incrêmentos que l.e corresponden de acuerdo con [a norma

aplicable; de ahí que [a competencia por materia para conocer

detjuicio de garantías instdurado en su contra se surte a favor

de un Juez de Distrito en Mater¡a Administrativa en los [ugares

en que exista esa competencia espec¡at, sin perjuicio de que los

órganos jurisdiccionates con competencia mixta conozcan de

dichos juicios donde no exista [a competencia especiatizadal.

12. La parte actora demanda como actos impugnados [a

omisión de las autoridades demandadas en cumpt¡r con e[

acuerdo de pensión por jubitación número 

expedido a su favor, e[ cualfue publicado e[ 19 de septiembre det'

2018 en e[ periódico oficiat "Tierra y Libertad", número 5633,

sexta época; y [a omisión de las autoridades demandadas de

pagarte [a pensión por jubilación.

13. Esos actos derivan de una retación administrativa entre [a

parte actora como j,ubitada y et Ayuntamiento de Puente de lxtta,

More[os.

14. Esa relación se da en un ptano de supra a subordinación, ya

que eI ente púbtico puede crear, modificar o extinguir situaciones,

por [o que sus actos resuttan controvertibtes a través deI presente

juicio de nul.idad ante este Órgano Jur¡sdiccionat, y no ante e[

TribunaI EstataI de Concitiación y Arbitraje.

15. Et artícuto 1o, de ta Ley de Justicia Administrativa deI Estado

de More[os, estab[ece:

,'Artículo 1, En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho

o controvertir los octos, omisiones, resoluciones o cualquier otra

octuación de carócter administrativo o fiscal emanados de

dependencias det Poder Eiecutivo del Estado, de los

Ayuntamientos o de sus organismos descentrolizados, que

ofecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo

dispuesto por lo Constitución Potítica de los Estados Unidos

1 Contradicción de tesis 176/i¿009. Entre las sustentadas por los Tribunates Cotegiados Cuarto, Séptimo, Noveno,

Décimo, Décimo Primero, Décimo Segundo, Décimo Sexto y Décimo Séptimo, todos en Mater¡a Administrativa del

primer circuito. 12 de agosto de on.nte' Mariano Azueta GÜitrón' secretarios: José Antonio

il;i;n;it.;;n.n"r-ñr.r' P.t esunda Sara

de este Alto Tribunat, en.sesión tal: 166110'

irrirprua.ncl.. Materias(s): Admi o Judicial de

ta Federación Y su Gaceta. Tomo:
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Mexicanos, Io porticular del Estado, Ios Trotados lnternocionoles
y por esta ley.

conforme o Io dispuesto en er artículo 109 bis de Io constìtución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, se reconoce
tombien el interés legítimo para controvertir lo existencia
conflicto de intereses considerondo la situociones en los que el
juicio del servidor públíco en reración o su interés primario y la
integridod de sus acciones en el empleo, corgo o comisión, pueda
ser influenciado por un interés personal, familiar o de negocios
que tiende o ofector el desempeño imparcial u objetivo de su
función en cuaLquier forma; y Ia compatibitidad de dos o mós
empleos o comisiones de los servidores públícos del Estado
deberó de otenderse conforme a Ia naturaleza y la eficiencia deL
empleo, cargo o comisíón, las restricciones constitucìonoles, y Ia
pertinencia en función de los horaríos o funciones a desempeñar
el servicio público frente a otro empleo.

En |os asuntos promovidos por pafticurares, se atendera a Io
dispuesto pora la promoción, respeto, protección y garontío de
los Derechos Humonos conforrne al ortículo 'l e de la
Constitución PoLítica de los Estados lJnidos Mexicenos.,,

16. Ese artículo establece que toda persona tiene derecho a
controvertir los actos, omisiones, resotuciones o cuatquier otra
actuación de carácter administrativo o fiscal emanados de
dependencias det poder Ejecutivo det Estado, de los
Ay'untamientos o de sus organismos descentralizados, que
afecten sus derechos a intereses tegítimos conforme a to
dispuesto por [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos, [a particular de[ Estado, los Tratados lnternacionales
y por esa Ley.

"17 - Por [o que, atendiendo a lo dispuesto por ese artícuto, en
re[ación con eI aftícuto 18, inciso b),fracción ll, incisoa), de ta Ley
orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos2, en el presente juicio deben analizarse los actos de

2 Artícuto *18, Son atribuciones y competencias del pleno:
t...1
B) Competencias:
i...1
Il. Resclver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por [o que conocerá de:a) Los iuicios que se promuevan en contra de cualquier r.to, o-ir¡ón, resolución o actuación de carácteradministrativo o fiscaI quer en eI ejercicio de sus funciones, dicten, ordenån,-e¡ecuten o pretendan ejecutar [as

B
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DELESTADoDEMoTLoômisión que demanda [a parte actora. Además, los actos

impugnados tienen [a naturaleza administrativa por provenir de

autoridades de esa característica, como son [as autoridades

demandadas, [as cuales constituyen dependencias de [a

administración púbtica municipa[, por [o que este TribunaI es

competente para conocer y resolver [a presente controversia.

18. Las autoridades demandadas también alegan que este

TribunaI es incompetente para conocer de los actos impugnados

porque [a parte actora pone ante [a potestad de este Tribunal

normas jurídicas de índote internacionaI y federales como es

Pacto lnternacionaI de Derechos Económicos, Sociates y

Cuttura[es, Protocolo de San Satvador.

19. Es infundada, porque e[ artículo 1o, úttimo párrafo, de [a

Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, estabtece

que en tos juicios promovidos ante este Tribuna[, se atenderá a [o

dispuesto para [a promoción, respeto, protección y garantía de

los Derechos Humanos conforme aI artícuto 1s de [a Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, por [o que este TribunaI

es competente para reatizar el control difuso de

convencionatidad conforme a [o dispuesto por eI artícu[o 1", de

[a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

20. La Constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos,

en e[ artícuto 1", evidencia e[ reconocimiento de [a progresividad

de los derechos humanos mediante ta expresión clara del'

principio pro persona como rector de [a interpretación y

aplicación de las normas jurídicas, que favorezcan y brinden

mayor protección a las Personas.

21. De acuerdo con ese precepto constitucional, es obligaciÓn

de todas las auto,ridades, en el' ámbito de sus respectivas

competencias, proteger y garantizar los derechos humanos

reconocidos en [a propia Constitución FederaI así como en los

tratados inteinacionales de los que e[ Estado Mexicano sea parte.
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dependencias que integran ta Adminiltración Púbtica Estatal o Municipat, sus organismos auxiliares estata

municipates, en perjuicio de los particutares'
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22. De[ mismo modo, corresponde interpretar las normas
relativas a los derechos humanos de conformidad con [a Carta
Magna y con los tratados internacionates de [a materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas [a protección más
a m plia.

zzi. Asimismo, queda prohibida toda discriminación, cualquiera
que sea su origen, que atente contra ta dignidad humana y tenga
por objeto anular o menoscabar los derechos y tibertades de las
personas.

A[ respecto es aplicabte ta tesis jurisprudenciaI que
continuación se transcribe:

PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO
EN MATERTA DE DEREcHos HUMANOs. La posibitidad de
inaplicación de leyes por los jueces det país, en ningún
momento supone [a eliminación o e[ desconocimiento de la
presunción de constitucionalidad de e[tas, sino que,
precisamente, parte de esta presunción aI permitir hacer el
contraste previo a su aplicación. En ese orden de ideas, etpoder
JudiciaI aI ejercer un control de convencionatidad ex officio en
materia de derechos humanos, deberá realizar los siguientes
pasos: a) rnterpretación conforme en sentido amplio, [o que
significa que los jueces det país -at iguat que todas [as demás
autoridades del Estado Mexicano-, deben interpretar e[ orden
jurídico a [a luz y conforme a los derechos humanos
reconocidos en [a constitución y en los tratados
internacionates en los cuates eI Estado Mexicano sea parte,
favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección
más amptia; b) lnterpretación conforme en sentido estricto, [o
que significa que cuando hay varias
jurídicamente vátidas, los jueces deben,

interpreta ciones
partiendo de [a

presunción de constitucionatidad de las leyes, preferir aque[[a
que hace a [a ley acorde a los derechos humanos reconocidos
en [a constitución y en los tratados internacionates en los que
e[ Estado Mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el
contenido esenciaI de estos derechos; y, c) lnapticación de [a
ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. Lo
anterior no afecta o rompe con [a tógica de los principios de
división de poderes y de federatismo, sino que fortatece e[
papel de los jueces aI ser et úttimo recurso para asegurar [a

10
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primacía y apticación efectiva de los derechos humanos

establecidos en [a Constitución y en los tratados

internacionales de los cuates e[ Estado Mexicano es parte."3

24. En este .sent¡do se tiene que e[ controI difuso de

const¡tucional,idad y convencionalidad, consiste en e[ deber que

tienen los órganos jurisdiccionales de reatizar un examen de

compatibitidad entre los actos y normas nac¡onales en relación aI

conten¡do det bloque de constitucionatidad, también

denominado "bloque de regu[aridad" que implican los derechos

en materia de derechos humanos, que Se compone no soto por

los derechos humanos reconocidos por [a Constitución Potítica de

los Estados Unidos Mexicanos, S¡no además, por los reconocidos

por [a tegistacién secundaria nacional y las disposiciones que en

la materia emanan de instrumentos internaciona[es; este tipo de

interpretación por parte de tos jueces, presupone realizar tres

pasos, de conformidad con los lineamientos que ha venido

fijando [a Suprema corte de Justicia de [a Nación en nuestro país:

A) lnterpretación conforme en sentido amp[io. Etto

significa que los jueces det país, a[ iguaL que todas las demás

autoridades det Estado mexicano, deben interpretar e[ orden

jurídico a [a luz y conforme a los derechos humanos establecidos

en [a Constitución y en los tratados internacionales en los cuales

e[ Estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las

personas [a protección más ampt¡a.

B) lnterpretación conforme en sentido estricto. E[[o

significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente

vá[idas, los jueces deben, partiendo de [a presunción de

constitucionatidad de las leyes, preferir aquélta que hace a [a ley

acorde a los derechos humanos establecidos en [a Constitución y

en los tratados internacionates en los que e[ Estado mexicano sea

parte, para evitar incidir o vutnerar e[ contenido esenciaI de estos

derechos; y,

j Décima Época. Registro: 160525. lnstancia: Pl.eno. Tesis Aistada. Fuente: Semanarlo JudiciaI de [a Federación y su

Gaceta. Libro ¡t, Diciembre de 201 1, Tomo 1. Materia(s): constitucionat' Tesis: P. LXlx/2011(9a')' Página: 552'
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c) lnaplicación de [a tey cuando las alternativas
anteriores no son posibtes. E[lo no afecta o rompe con [a tógica
deI principio de división de poderes y det federatismo, sino que
fortalece e[ papet de los jueces a[ ser et úLtimo recurso para
asegurar [a primacía y aplicación efectiva de los derechos
humanos establecidos en ta constitución y en [os tratados
internacionales de los cuales e[ Estado mexicano es parte.

25. Et controI difuso de convencionalidad constituye una
herramienta de interpretación subsidiaria o comptementaria,
cuyo uso está condicionado a [a necesidad de maximizar [a
defensa de los ciudadanos cuando e[ derecho interno no alcanza
para ese fin, esto es, corresponde a[ juzgador en cada caso
concreto, ponderar primero si e[ derecho jurídico mexicano debe
ser mejorado u optimizado conforme a [a legislación
internaciona[, por ser ésta [a que tenga una mayor eficacia
prrctectora. Esto significa que [a apIicación det mencionado
controI se realiza en suptencia de ta deficiencia de [a normativa
interna; es decir, et juzgador no debe acudir directamente a [a
normativa internacionaI para buscar respuesta aI asunto, en
razón de que, antes, por tógica y preferenr"ia det derecho interno,
deberá analizar cómo está establecido e[ derecho humano en
controversia en los contenidos que existen en las reglas y los
principios constitucionales, así como en [a tegistación ordinaria,
para gu€, una vez que se determine mediante los razonamientos
respectivos que e[ derecho fundamental no está protegido o, si
[o está, no suficientemente en favor de ta persona, se justifica que
se realice e[ control difuso de convencionatidad ex officio.

26. Razón por [a cuaIeste TribunaIes competente para analizar
las razones de impugnacíón que realiza [a parte actora en
relación a las normas y tratados internacionales relacionados con
derechos humanos.

Precisió n v existenciadelact tmp nado

27., La parte actora seña[ó como actos impugnados los que se
precisaron en et párrafo 1.1. y 1.11.

12
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TRIBUNAT DE J USTICIA ADMIN ISTRATIVA

DE-EsrADoDEmonelþ8. Su existenc¡a no se anat¡zará en este apartado por tener

relación con e[ fondo del asunto.

Cau sdeim roceden b reseim ie nto.

29. Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 3B y

89 primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbticO, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

analizar etfondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actuaticen.

50. Las autoridades demandadas no hicieron valer ninguna

causal, de improcedencia por [a cuaI se puede sobreseer e[ juicio.

31. Este TribunaI de oficio en términos deI artícu[o 37, último

párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelosa, determina que no Se actuatiza ninguna causal de

improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer etjuicio.

Análisis de la controvers¡a.

32. Se procede at estudio de fondo de los actos impugnados

que se precisaron en e[ párrafo 1.1. y 1.11., los cuales aquí se

evocan como si a [a letra se insertara.

Litis.

33. Con fundamento en Lo dispuesto por ta fracción l, del

artículo 86, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, ta litis de[ presente juicio se constriñe a determinar [a

tegatidad o itegatidad de los actos impugnados'

a Artícuto ¡2.- t...1
Et Tribunat deberá analizar de oficio si concurre atguna causaI de improcedencia de las señatadas en este artícu[o,

y en su caso, decretar e[ sobreseimìento del juicio respectivo
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34. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,
[os actos de autoridad gozan de presunción de legatidad, esto
en términos del primer párrafo del artículo 16, de ta constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos det que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
que, a su vez, revetan [a adopción en et régimen jurídico nacionaI
det principio de [egalidad, como una garantía det derecho
hurmano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sóLo pueden hacer aquelto para [o que expresamente les facuttan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a
manifestación de [a voluntad generat.s

Razones de i mÞ uqnación.

35. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora
en contra de los actos impugnados, pueden ser consuttadas a
hoja 0B a 17 deI proceso.

36'. Las cuates no se transcriben de forma literat, pues eI deber
fonmaI y materiat de exponer los argumentos legates que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los
artícutos 85 de La Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos y 105, 106 y 504 det código procesal civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de apr.icacíón complementaria aI
juicio de nulidad, no depende de ta inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Aná lisis de fondo.

37. Et H. Ayuntamiento de puente de lxtta, More[os, en ejercicio
de [a facultad que [e otorga, e[ artículo 3g, fracción LXlv, de ta
Ley Orgánica Municipat det Estado de Morelos, emitió et acuerdo
de pensión número , que se pubticó en e[

ibunates Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
ión. Libro 3, febrero de 2O1l4, Tomo il1. Materia(s):
"pRtNctpto DE LEGALTDAD. cnRlcreRíslcAs DE su

MtNtsrRATtvo y su nruclóN coN EL DtvERso DE
RISDICCIONAL."
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"[...]
RESUELVE

PRtMERO.- Se concede pensión por Jubilocion a Io  

  quien actualmente presta sus servicios poro el H.

Ayuntamiento de Puente de lxtlo, Morelos, desempeñando como

cargo el de coordinadora de ingresos de progromos federales.

SEGUNDO.- Lo cuota mensuol decretada deberá cubrirse a razón

del70o/o det úttimo salario que percibe la trobajadora en formo

mensuialy debiendo çuþtrir en su caso,la pensión correspondiente

o partír det día siguiente a aquel en que cesen los efectos de su

nombramiento por el H. Ayuntamiento de Puente de lxtla,

Morelos, con corgo a la portida destinada paro pensiones, según

lo establecen los numeroles 55, 57, 58, frocción ll, inciso Ð, de

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

TERCERO.- La cuantío de Ia pensión se incrementaró de acuerdo

con el aumento porcentual ol solorio mínimo correspondiente al

estodo de Morelos, integrandose ésta por el salario, las

prestociones, las asignaciones y el oguinaldo, de conformidod

con lo establecido por eI artículo 66 del cuerpo antes aludido.

cuARTO.- Se ordena que el presente Acuerdo seo notificado al

DEESTADoDEMoELÞeriódico Oficiat "Tierra y Libertad" número 5633 e[ 19 de

sept¡embre de 2018, consultabte a hoja32 vuelta a34 vuetta de[

procesoG, en e[ que eonsta que se concedió pensión jubitación a

[a parte actora quien d,esempeñaba e[ cargo de Coordinadora de

lngresos de Programas Federates (sic), a razón det 70% de su

úttimo satario mensuat, cubriéndose de forma mensuaI a partir

det día siguiente a_ aquel en que cesaran los efectos de su

nombramiento; [a que se incrementaría de acuerdo con el

aumento porcentuaI aI salario mínimo correspondiente aI Estado

de More[os, integrándose por eI sa[ario, las prestac¡ones, las

asignaciones y aguinal.do; se instruyó a los titutares de las áreas

de La Dirección de Administración y de [a Tesoreríâ, Pâra que en

tiempo y forma dieran cumplimiento a[ acuerdo de pensión; al

tenor de [o siguiente:
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6 Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, en retación con e[ aftículo 491 det Código Procesal CiviI para e[ Estado Libre

y ioberano de Morelos, de-apticación supletoria a ta Ley de [a materia, aI no haberta impugnado, ni objetado

ningrnt de las partes en términos det artículo 60 de ta Ley de [a materia'
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solicitante de Io pensión respectivo, asimismo sea publicado en
el Periódico oficial "Tierra y Libertad", | €n la respectivo Gaceta
Municípal; se instruye a los titulares de las áreos de la
Dírección de Admínístracíón y de ro Tesorería. en tíempo y
formo el cumplimíento del presente Acuerdo.
Dado en el recínto oficial de cabitdos del Ayuntamiento de
Puente de lxtla, Morelos, a los veintisiete días det mes de enero
del oño dos mil dieciocho, uno vez acatodo el presente Acuerdo
debe ser notificado a la Secretaría Municipal.
[,..]."

38. En e[ considerando lll, del citado acuerdo se determinó que
e[ H. Ayuntamiento debería cubrir [a pensión que se concedió a
[a parte actora, aItenor de Lo siguiente:

,r[,,,]

lll.- La pensión que se otorgo, deberá cubrirse por parte fut H,
tod de formo mensuol

y debiendo cubrir en su coso, Io pensión correspondiente a portir
del dío siguiente o oquel en que cesen los efectos de su
nombramiento. "

39. La parte actora en e[ apartado de hechos refiere que e[ 31
de noviembre de 2018, preguntó en e[ Tesorería del Municipio de
Puente de lxtta, Moretos, que cuando de iban a pagar [a pensión
y sus retroactivos que han omitido pagar desde que fue pubticado
e[ acuerdo de pensión, respondiendo e[ Tesorero Municipal que
no se [e iba pagar nada de pensiones ya que no había dinero para
pagar, además que tenían [a orden det congreso suspender los
pagos de todos los pensionados, aI tenor de to siguiente:

"[...]
S/N EMBARGO, DESDE QUE FIJE PIJBLICADO EL ACUERDO
PENSIONATORIO LAS RESPONSABLES NO CIJMPLIERON CON EL
PAGO DE PENSION, AGIJINALDO Y OTUÁS PRESTACIONES QUE
CORRESPONDAN DEL ACUERDO DE PENSION, POR LO QUE LA
SUSCRITA ME PRESENTE EN LAS INSTALACIONES DEL MUNICIPIO
DEMANDADO EL PASADO 31 DE NOVIEMBRE DEL 2O'18,
APR2YIMADAMENTE LAs 13:00 H7RAS, ìREGUNTAND} EN LA
TTSONTN'N DEL MIJNICIPIO QUE CUANDO ME IBAN A PAGAR LA
PTNSIOTU Y SUS RETROACTIVOS QUE HAN OMITO PAGAR DESDE
QUE FUE PIJBLICADO EL ACUERDO DE PTNSrc¡U NÚUPNO
CPSHAPI/41/2016 QUE RESULTO DEL ACTA DE CABILDO Or STSION
EXTRAORDINARIA DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018, A LO CUAL
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DB- ESTADO DE MORELOS CONTESTO EL   N", TESORERO

MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA MORELOS QUE NO SE IBA A PAGAR

NADA DE PENSIONES YA QUE NO HAB|A DINERO PARA PAGAR,

ADEMAS TENEMOS LA ORDEN DEL CONGRESO DE SUSPENDER LOS

?AGOS DE TODOS tos PENSIONADOS, YA QUE LA ACTUAL

LEGISLATIJRA HAB'A ORDENADO REVISAR Y ABROGAR TODAS Y

CADA UNA DE LAS PENSIONES QUE HUBIERAN SIDO EXPEDIDAS EN

LAS ADMINISTR,ACIONES MUNICIPALES PUES ESTAS sON

APOCRTFAS, S/N CONCEDER, POR ELLO QUE NO PODíAN PAGARLE

NADA, QUE SE FIJERA [...],",

40. En eI apartado de razones de impugnación [a parte actora

manifiesta que hasta et momento las responsables no han

realizado pago a[guno por concepto de pensión ni de sus

retroactivos, que han omitido pagar desde que se pubticó e[

acuerdo pensionatorio, no obstante, de que Su responsabil'idad

de pagar fue desde e[ 19 de septiembre de 2018, [o que dice [o

deja a etta y su famitia en compteto estado de indefensión, aIser

e[ único ingreso que se Percibe.

41. Considera que se han vio[ado flagrantemente en su

perjuicio los derechos 'humanos establecidos en los artículos 1,

14, 16, 17,123, apartado B, de [a constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en retación con los artícutos 57, y 58,

fracción ll, inciso l), de [a Ley det Servicio Civit del Estado de

Moretos.

42. Que cubrió todos y cada uno de los requisitos para acceder

a una pensión por jubitación en un 7Oo/o det úttimo salario, a[

cump[ir con una antigüedad de22 años y 19 días aI servicio de[

Municipio, sin embargo, sin motivo ni explicación lega[mente

vatida, las autoridades demandadas se han abstenido a dar

cumplimiento a ese acuerdo de pensión, [o que trajo como

consecuencia que no se haya continuado con e[ pago de [a

pensión respecto de ta cuaI es beneficiaria, [o que imp[ica que se

le priva e[ mínimo vitaI a que tiene derecho, que no cuenta con

dicha pensión que se ha vencido, se [e privan del derecho a gozar

de SuS prestaciones e ingresos mínimos que [e aseguren [a

subsistencia y un nivel de vida digno, así como [a satisfacción de
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7 Consultable a hoja 6 del Proceso.
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sus necesidades básicas.

43- E[ orden constitucionaI mexicano destaca e[ derecho al
mínimo vitaI o mínimo existenciat, eI cuaI es un derecho
fundamentat que se apoya en los principios deI estado sociaI de
derecho, dignidad humana, sotidaridad y protección de ciertos
bienes constitucionates, y cobra vigencia a partir de la
interpretación sistemática de [os denechos fundamentales
consagrados en [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos.

44- Que las autoridades demandadas vutneran en su perjuicio
las normas internacionales que incluyen e[ derecho aI mínimo
vitat, tales como [a Dectaración universat de los Derechos
Humanos que reconoce et derecho de toda persona a un nivel de
vida adecuado que [e asegure, a e[[a y a su familia, [a satud y et
bienestar, en especiat, [a atimentación, eI vestido, [a vivienda, [a
as[stencia médica y tos servicios sociales necesarios (artícuto 25,
numerat t h de iguaI manera, prevé e[ derecho de los trabajadores
a una remuneración equitativa y satisfactoria, que asegure a [a
persona y a su familia una existencia conforme a ta dignidad
humana, y que dicha remuneración debe completarse con
cuatquier otro medio de protección sociat (artícuto 23, numeraI
s).

45. Que los actos de omisión incumpten con [o establecido en
los artículos 14 y 16 constitucionales, que estabtecen que todo
acto de motestia emanado de una autoridad debe basarse en una
disposición normativa jurídica generaI correspondiente, que
prevé e[ caso o [a si uación concreta para [a cuaI sea procedente
reatizar eI acto de autoridad. Debió quedar expresado con
precisión por [a responsabte cada uno de los preceptos legales
apllicables a cada caso y señalar ras circunstancias especia[es,
razones particutares o causas inmediatas que haya tenido en
consideración para dejar de cumplir et acuerdo de pensión

. número  que resutto del acta de cabítdo de
sesión Extraordinaria det 3o de mayo de 2018, pubticado e[ 19
de septiembre de 2018, en et periódico oficial ,,Tierra y Libertad,,
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46. Las autoridades demandadas en relación a los actos

impugnados refieren que son inexistentes los actos de omisión,

que [a parte actora debe acreditar que se dejó de cump[ir con eI

acuerdo de pensión, que omitió exhibir [a so[icitud de pago, y en

su caso [a resolución que niega.

47. En relación con [o manifestado por [a parte actora en e[

apartado de hechos que se ha precisado en e[ párrafo 39 de [a

presente sentencia, aseveran las autoridades demandadas que eS

inexistente, porque ese hecho no fue ejecutado por [a persona

que refiere, ni por ningunas otras, ni en las circunstancias que

refiere, correspondiendo a [a parte actora acreditarlo.

48. Respecto a las razones de impugnación de [a parte actora

manifestaron que eS inexistente [a viotación a derechos humanos

que refiere aI no existir e[ acto de[ cuatse duete, Por [o que, aI no

existir los actos impugnados, resulta evidente que no debe

fundarse, ni motivarse los actos que no existieron.

49. Para que se configure una omisión es imprescindibte que

exista un deber de reatizar una conducta y que atguien haya

incumplido con esa obligación.

50. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,

parciato absotuto, cuyo cambió se exige en proporción a un deber

derivado de una facultad que habil.ita o da competencia a [a

autoridad.

Sirve de orientación [a siguiente tesis aistada:

tNTERpRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

pARA DETERMINAR Sl EXISTE OBLIGACIót¡ OE REALIZARLA

DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U

oMlslvos. cuando se alega que eI TribunaI cotegiado det

conoci.miento no reatizó [a interpretación directa de atgún

precepto de ta constitución Federal en un juicio de amparo

directo, debe distinguirse si se trata de actos negativos u

omisivos. La diferencia entre eltos radica en que los estados

I
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de inacción no están conectados con alguna razón que
suponga e[ incumplimiento de un deber, mientras que tas
omisiones sí. Esto es, las cosas que simptemente no hacemos
no tienen repercusiones en térrninos normativos; en cambio,
otras cosas que no hacemos, pero que teníamos e[ deber de
hacer, constituyen omisiones. De este modo, se concluye que
eI hecho de que un TribunaI cotegiado no haya [[evado a cabo
[a interpretación a que alude e[ quejoso en sus agravios, no
imptica que haya incurrído en e[ incumplimiento de atgún
deber, pues para que exista ta obtigación de realizar dicha
interpretación -en e[ sentido de estabtecer [os alcances de una
norma constituciona[-, se requiere que: 1) et quejoso [o hubiese
soticitado; 2) quede demostrado que atgún precepto
constituciona[ (o parte de ét) es impreciso, vago o genera
dudas; y 3) dicho precepto se hubiera apticado aI quejoso sin
haber despejado racionatmente esas dudas, en menoscabo de
sus garantías8.

51. Para [a existencia de ta omisión debe considerarse si existe
una condición de actuatización que cologue a [a autoridad en [a
obligación de proceder que exige e[ gobernado; en estos casos,
su deber es en proporción al. supuesto normativo incumplido, es
decir, eI presupuesto de [a omisión es [a facultad normativa que
habilita a las autoridades y las constriiìe a actuar en vía de
consecuencia de un acto jurídico previo que [o origine, ya que soto
pueden omitirse conductas fácticas y [ega[mente probab[es,
donde eI Estado teniendo conocimiento de un acto o hecho no
acata [a facultad normativa.

Sirve de orientación [a siguiente tesis aistada:

ACTOS DE NATURALEZA OM¡SIVA. PARA ESTAR EN APTITUD
DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN
PRINCIPIO A LAS NORMAS LEGALES QUE PNEVÉru LA
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR SI
EXISTE O NO LA OBLIGACIÓN DE ACTUAR EN EL SENTIDO
QUE lNDlcA EL euEJoso. para que se actualice [a omisión
en que incurre una autoridad debe existir previamente [a

I Amparo directo en to Rod
Disidentes: Sergio A. N. Sitv
Lara Cragoyán. Regi po de
Primer3 Sata. Fuente ta Fed
Tesis:1a. CXC/ZOO7. página: 386
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obtigación correlativa, conforme lo dispongan las normas

legales; por tanto, un acto omisivo atribuido a [a autoridad,

como puede ser que e[ presidente de ta Repúbtica, no haya

sancionado un acuerdo expedido por un secretario de Estado,

independientemente de [as afirmaciones de [a quejosa y [as

manifestaciones de [a responsabte, será cierto o inexistente, en

función de [as obtigaciones y facultades constituciona[es que

inetudibtemente está constreñida a reatizar, sea en vía de

consecuencia de un acto jurídico previo que [o origine, o bien,

en forma aistada y espontánea sin que tenga como

presupuesto una condición; y no simptemente por e[ solo

hecho de incurrir en [a omisión por sí misma con criterios

subjetivos. En estas circunstancias, para estar en aptitud de

precisar [a certeza o fatsedad de un acto de naturateza omisiva

cuando se [e imputa a determinada autoridad, debe acudirse

en principio a Las normas [egales que prevén su competencia

para verificar. si en reatidad está obtigada a rea[izar esa

conducta, es decir, antes de pronunciarse sobre una posib[e

omisión es necesario identificar si existe obtigación jurídica de

actuar en [a forma que [a quejosa indica, porque de no ser así

se ltegaría a [a conclusión errónea de que cuatquier omisión

rectamada fuera cierta soslayando [a exigencia objetiva de que

se debe obrar en determinado sentido, que después de todo

puede servir como referencia para iniciar e[ anátisis de certeza

de actose.

52. De[ contenido del acuerdo de pens¡ón otorgado a [a parte

actora que se prec¡só en e[ párrafo 37 lo cuaI aquíse evoca como

si a [a letra de insertase, las autoridades ob[igadas a cumplir con

ese acuerdo es et H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS; TITULARES DE LAS Ánens DE LA DIRECCIÓN DE

ADMTNTSTRAC¡ÓII Y DE LA TESORERín, AMBOS DEL H.

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, no así las

AUtOridAdCS dCMANdAdAS PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUENTE

DE IXTLA, MORELOS; SíNPICO MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS; CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS, INTEGRADO POR: 1'-  

REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE
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s Amparo en revisión 1241/97.Super Car Puebta,5.A. de C.V.25 de marzo de 1998' Cinco votos' Ponente: Olga

sánchez cordero de García vittegås: secretarió: Joel carranco zúñiga. Registro digitat:196080, Tipo de tesis:

Aistada. Materias(s): común, Administrativa. Novena Época. lnstancia: Primera s¡ta' Fuente: semanario Judiclalde

ta Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vll, Junio de 1 998- Tesis: ',l a. xxlv/g8. Página: 53
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lxrLA, MoRELos; 2.-   , REG|DoR DEL
AVUNTAMIENTO DE pUENTE DE rxrlA, MoRELos; 3.-

 REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE
DE IXTLA, MORELOS; 4.-   ,
RËGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS;
5.- ISRAEL ALEMÁN CÁRDENAS, REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO
DE PUENTE DE lxrlA, MoRELos, por no existir disposición
expresa en ese decreto que así [o determinara, por [o que estas
ar.rtoridades no pudieron incurrir en omisión aI no contar con [a
facuttad que las habititara y las constriñera a cumplir con ese
acuerdo de pensión, esto es, no existe un deber derivado de una
fa,cultad que tas habitite o de competencia a esas autoridades a
dar cump[imiento aI acuerdo de pensión, en consecuencia en
reli.ación a esas autoridades demandadas se actuatiza la causaI de
improcedencia prevista por eI artícuto 37,fracción Xlv, de [a Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, al ser
inexistentes los actos de omisión.

53. E[ acto de omisión que implican un no, hacer o abstención
de las autoridades demandadas que tienen un deber de hacer
derivado de una facuttad, siendo estas [a Tesorería Municipat y
Dirección de Administración, ambos det H. Ayuntamiento de
Puente de lxtla, Moretos; por [o que su acreditamiento queda
sujeto a que no obre en autos atgún medio pr.obatorio det que se
advierta eI hecho positivo que [o desvirtúe, esto es, [a carga de [a
prueba se revierte a las autoridades demandadas a efecto de que
demuestren que no incurrieron en [a omisión que les atribuye [a
parte actora

Sirve de orientación [a siguiente tesis:

ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU
ACREDITAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE NO SE ALLEGUE
AL JUICIO DE GARAruTíNS EL MEDIO PROBATORIO POR EL
QUE SE ACREDITE EL HECHO POSITIVO QUE DESVIRTÚC M
ovlslÓru. En los actos rectamados de naturaleza positiva, esto
es, los que imptican un hacer de [a autoridad, [a carga de [a
prueba respecto de su existencia cierta y actual recae en [a
parte quejosa, ya que es etla quien afirma et perjuicio que [e
irrogan los mismos. En cambio, cuando los actos rectamados
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DE ESIADODE MORELOS son de naturateza omisiva, esto es, implican un no hacer o
abstención de las autoridades responsabtes, en perjuicio de los

derechos fundamentales de [a parte quejosa, su

acreditamiento queda sujeto a que no obre en autos atgún

medio probatorio de[ que se advierta e[ hecho positivo que [a

desvirtúe, esto es, [a carga de [a prueba se revierte a [as

contrapartes del quejoso, a efecto de que demuestren que las

autoridades responsabtes no incurrieron en las omisiones que

se les atribuyenlo.

54. A las autoridades demandadas les fue admitida como

prueba de su pafte:

l. La documentaI púbtica, cop¡a certificada deI oficio

número   det 07 de febrero det 2020, del 07

de febrero de 2020, consuttable a hoja 154 det proceso, en e[ que

consta que e[ Director de Administración de Recursos Humanos y

Materiales del H. Ayuntam¡ento de Puente de lxtta, Morelos, [e

informó a[ Director Jurídico de ese Ayuntamiento, que en los

archivos a su cargo no Se encontraron expedientes [abora[es,

persona[es, recibos de nómina, listas de raya, nombramientos,

tarjetas checadoras, listas de asistencia, recibos de pago de

agu¡natdo, prima vacacionat, despensa fami[iar mensua[, ni de

ningún tipo de documentación a nombre de [a parte actora y

otros, ni obra constancia en e[ acta de entrega recepción de [a

anterior administración 2016-2017 de los expedientes de esas

personaS, Sin embargo, de [a valoración que Se realiza en

términos del artícuto 490, det código ProcesaI civiI para e[ Estado

Libre y Soberano de Moretos de apticación supletoria a [a Ley de

[a materia, no eS procedente se [e otórgale valor probatorio para

tener por acreditado que no incurrieron en omisión de cumplir

con e[ acuerdo de pensión de jubilación otorgado a [a parte

actora y omisión en et pago de ta pensión de jubitación, porque

de Su alcance probatorio no consta que las autoridades

demandadas Tesorería Municipal. y Dirección de Administración,

ambos det H. Ayuntamiento de Puente de lxtla, Moretos, dieran

ro TERCER TRTBUNAL coLEGtADo EN MATERTA ctvtL DEL PRIMER clRculro. Amparo en revisión 360/2010'

Susana Castellanos Sánchez.24 de febrero de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota

èl*fu.gor. Secretario: SalvadorAndrés Gonzátez Bárcena. Novena Época Núm. de Registro: 162441' lnstancia:

Tribunaies Cotegiados de Circuito Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta' Tomo

XXXIll, Abrit de 2011 Materia(s): Común.Tesis: l.3o.C'110 K' Página: 'l 195
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cumplimiento aI acuerdo de pensión por jubitación que se [e
otorgo a [a parte actora, ni que reatizaran e[ pago de [a pensión
por jubitación a partir del día que quedó separ.ada de su cargo.

55. En [a instrumentalde actuaciones no quedó desvirtuado los
actos de omisión que se les atribuye [a parte actora.

56. Las autoridades demandadas Tesorería MunicipaI y
Dírección de Administración, ambos det H. Ayuntamiento de
Puente de lxtla, Morelos, han sido omisas en cumplir con el
acuerdo de pensión por jubitación número ,
que se pubticó en e[ Periódico oficia[ "Tierra y Libertad,, número
5633 e[ 19 de septiembre de zo1'9, que [e otorgó a [a parte
actora, debido a que quedaron obligadas aI cumplimiento de ese
acuerdo.

57t. Por [o tanto, e[ actuar de las autoridades citadas en et
párrafo que antecede, es itega[, ya que en e[ contenido det
acuerdo de pensión por jubitación se determinó que esas
autoridades deberían dar cumptimiento a ese acuerdo, sin que
hasta [a fecha [o reatizaran, esto es, no han dado cumptimiento a
ese acuerdo a[ no haber realizado e[ pago de [a pensión por
jubitación a [a parte actora a razón det 7oo/o de su úttima
remuneración que percibió.

58. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, det
artículo 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos que señal.a: "Artículo 4. Serón causas de nulidad de los actos
impugnados: ... ll. omisión de los requisitos formoles exigidos por Ias leyes,
siempre que afecte la defensa del porticular y trasciendo al sentido de to
resolución impugnodo, inclusive la ausencia de fundamentación o motivacion,
en su caso; ...", se declara [a itegatidad y como consecuencia la
NULIDAD LtsA y LLANA de ta omisión de las autoridades
demandadas Tesorería Municipat y Dirección de
Administración, ambos det H. Ayuntamiento de puente de
lxtla, Morelos, de dar cumptimiento a[ acuerdo de pensión por
jubilación número  , que se publicó en et
Periódico oficia[ "Tierra y Libertad,, n.úmero 5633 et 19 de
septiembre de 2018; y de la omisión del pago de pensiones.
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59. La primera pretensión de [a parte actora prec¡sada en e[

párrafo 1.1), consistente en:

"1) EL CIJMPLTMTENTO DEL PAGO íNrpCnO Y ORD|NAR|O DE

FORMA RETR.OACTIVA DE tAS PENS/ONEs ECONOMICAS POR

CONC.EPTO POR CONCEPTO DE JUBILACIÓN A FAVOR DE LA

SUSCRITA DEMANDANTE, GENERADAS Y DEVENGADAS A

PAR,TIR DEL DiA EN QUE 5E GENERO EL DERECHO A LA

PRESENTE FECHAY LAS QUE SE SIGAN VENCIENDO DURANTE

EL TRAMITE DEL PRESENTE JUICIO, HASTA SU RESOLUCION

QUE CORRESPONDA EN EL PRESENTE JUICIO Y LAS QUE SE

ACTUALICEN EN SU CUMPLIMIENTO, CON TODOS LOS

AUMENTOS CORRESPONDTENTES; PUES NO SF HAN

.AGADO, A RAZÓN DEL 700/o DEL ÚLT\MO SALARIO QUE

PERCIBIO LA SUSCRITA DEMANDANTE EN FORMA MENSUAL

y QUE ASCENDíA A $tq,0000.t¿ (1ATORCE MtL PE5OS

14/1OO M.N,) DE FORMA MENSUAL, TOMANDO EN

CONSIDERACION PARA LA CI,)ANTíN OEt RECLAMO DEL PAGO

DE ESIAS PENS/ONFs MENSIJALES RETROACTIVAS, LOs

INCREMENTOS DE ACIJERDO CON LOS AUMENTOS

IORCENTUALES AL SALARTO MíNtMO CORRESPONDTENTE AL

ESTADO DE MORELOS.

60. Resulta procedente, aI haberse dec[arado [a nutidad Lisa y

[[ana de [a omisión por pafte de las autoridades demandadas

Tesorería Municipat y Dirección de Administración, ambos det H.

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, de cumptir con e[

acuerdo de pensión por jubitación número 

que se pubticó en e[ Periódico Oficiat "Tierra y Libertad" número

5633 et 19 de septiembre de 2018, por [o que las cosas deberán

votver a[ estado en que se encontraban antes de emitirse e[ acto

impugnado y restituirse en e[ goce de los derechos que fueron

afectados o desconocidos con ese acto, en términos de [o

dispuesto por e[ artículo 89, segundo párrafo, de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelosl1'

11Artícu[o eg.- t...]
De ser e[ caso deberán declarar la nulidad qu

t1.
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61. Las autoridades demandadas controvierten esa prestación
alegando que es improcedente porque prescribió en términos de[
artícu[o 104, de [a Ley det servicio civit del. Estado de Morelos,
porque tenía e[ ptazo de un año para reclamar e[ pago y
cumplimiento de las pretensiones.

62. Es inatendible, porque no señatan de manera precisa los
datos necesarios para e[ estudio de [a prescripción; tales como e[
momento a partir del cuaIse originó e[ derecho de [a parte actora
para soticitar eI pago de las pensiones por jubitación, así como [a
fecha en que concluyó e[ ptazo, [o que garantizaría que se tenga
oportunidad de controvertir dichas manifestaciones, es decir,
debieron precisar los parámetros para determinar que transcurrió
eI plazo que señala eI artícu[o 104, de [a Ley det servicio civit det
Estado de Morelos, [o que era necesario, por [o que tenían que
precisar [a fecha en que surgió a favor de ta actora e[ derecho
para demandar e[ pago de ta pensión por jubitación,
considerando la fecha en [a que se tenía [a carga de cubrir esa
pensión, y cuando feneció e[ plazo, [o que no acontece, el,]
consecuencia este TribunaI se encuentra impedido para analizar
la prescripción que hacen va[er.

Sirve de
jurisprudencia [:

orientación el siguiente criterio

MIEMBROS DE LAS INST]TUCIONES DE SEGURIDAD
PÚELICN. REQUISITOS PARA ESTIMAR QUE LA EXCEPCION
DE PRESCRIPCION RESPECTO DE LAS PRESTACIONES
PERIÓOICRS DERIVADAS DE SU RC¡-RCIÓIV
ADMINISTRATIVA CON EL ESTADO DE GUANAJUATO, SE
oPUSO ADECUADAMENTE. La excepción de prescripción de
una obtigación de pago no opera de manera oficiosa, sino
rogada, por [o que compete aI demandado hacerta valer. Esta
úttima característica se acentúa aún más en ta materia
contenciosa administrativa, donde impera et principio de
estricto derecho; aspecto que, de acuerdo con e[ artícu[o 2BO,
fracción lll, det código de procedimiento y Justicia
Administrativa para e[ Estado y los Municipios de Guanajuato,
obliga a [a autoridad a formutar su contestación, plasmando
claramente las excepciones y defensas que estime pertinentes,
a riesgo de que, en caso contrario, esto es, ante su vaguedad o
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imprecisión, no sean anatizadas. Portanto, para estimar que [a

excepción de prescripción se opuso adecuadamente, respecto

de [as prestaciones periódicas derivadas de [a retación

admínistrativa entre los miembros de las instituciones de

seguridad púbtica y dicha entidad federativa, es necesario

cumptir con los requísítos que permitan realizar e[ estudio

correspondiente; esto €s, [a autoridad demandada debe

precisar, en términos generales, [a acción o pretensión

respecto de ta cual se opone, e[ momento en que nació e[

derecho de ta contraparte para hacerla va[er, [a temporatidad

que tuvo para disfrutarla, [a fecha en que prescribió esa

prerrogativa, así como elfundamento legaI o regtamentario o,

en su defecto, [a circular, disposición administrativa o acuerdo

det Ayuntamiento en que se contenga; etementos que,

indudabtemente, tenderán a demostrar que se ha extinguido

e[ derecho det actor para exigir e[ pago de dichas

prestacionesl2.

63. No obstante, [o anterior se prec¡sa que no resutta ap[icab[e

e[ plazo de un año que establece e[ artículo 104, de [a Ley del

Servicio Civit det Estado de Morelos, para soticitar eI pago de [a

pens¡ón por jubitación desde [a fecha en que fue separada de su

cargo, porque et pago de [a pens¡ón jubitación se genera de

momentg a momento, entonces Se trata de un acto que, por Su

naturaleza es de tracto suces¡vo, porque e[ derecho de [a actora

de percib¡r íntegramente su pensión surge día con día; en

consecuencia, [a actora tiene derecho de recibirla de manera

total, por [o que [a pos¡britidad de rectamar su pens¡ón íntegra, se

actualiza mientras subsista esa falta de pago, por [o que e[

derecho para reclamar e[ pago totaI de su pensión se genera de

momento a momento, mientras no Se realice e[ pago total de su

salario

r2 pRt¡4ER TRIBUNAL coLEG|ADo EN MATERTA ADMtNtsrRATtvA DELDEcIMo sEXTO clRculro. Amparo directo

58/2.016. Danie[ Hernández Hernández.7 de abrit de 2( 16. Unanimidad de votos' Ponente: Enrique Villanueva

chávez. secretario: Misaet Esteban López sandova[. Amparo directo 82/2016. Juan León Espinoza' 14 de abril de

2016. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada

Amparo ruzDíaz' 2'1 de a

Atberto uz Vázquez' AmP

septiem ' Ponente: Víctor

Miretes 16' Jesús Gómez

votos. ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Estheta Guadatupe Arredondo González' Esta tesis se

en e[ Semanario Judiciat de ta Federación y, por ende' se

de abrit de 2017, para los efectos previstos en e[ punto

Época Núm. de Registro: 2O14O3B lnstancia: Tribunales

Semanario Judiciat de ta Federación. Libro 40, Marzo de

. Jßa (10a.). Pá9ina: 2486
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Sirve de
jurisprurdenciat:

orientación eI siguiente criterio

PENSIÓN JUBILATORIA. EL DERECHO PARA RECLAMAR SUS
INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ÉSTOS
RESULTEN ES rMpREscRrpilBLE. conforme a [a
jurisprudencia de [a suprema corte de Justicia de La Nación, el
derecho para reclamar la pensión jubitatoria o su correcta
fijación es imprescriptible, por tratarse de actos de tracto
sucesivo que se producen día a día; en consecuencia,
también es imprescriptible e[ derecho para reclamar los
incrementos y las diferencias que resulten de éstos,
prescribiendo, en su caso, únicamente [as acciones para
demandar e[ pago de los aumentos reclamados en las
pensiones de jubitación de los meses anteriores en más de un
año a [a fecha de presentación de [a demanda, en términos del
artículo 516 de ta Ley FederaI detTrabajo, que señala e[ ptazo
genérico de prescripciónr¡.

64. Por [o que resutta procedente que las autoridades
demandadas paguen a [a parte actora de forma retroactiva las
pensiones por concepto de jubitación que no se [e han cubierto
desde e[ día 20 de septiembre de zo1}, fecha en que dejó de
prestar sus servicios como consta en e[ convenio para dar por
terminada [a retación de trabajo, que celebró ta parte actora y e[
H. Ayuntamiento de puente de lxtla, Moretos, por conducto deI
sindico Propietario, e[ 20 de septiembre de zo1}, consultabLe a
hoja 57 a 59 del proceso, e[ cuatfue ratificado et i0 de noviembre
de 2018, ante eI TribunaI EstataI de concitiación y Arbitraje det
Estado de Moretos, en términos de [a constancia de esa fecha
consultable a hoja 56 y 56 vuelta del proceso; hasta que se de por
cuu-nptida [a sentencia.

2B



AruI TJA
EXPEDTENTE T ) Al 125 / 1 21 2020

TR IBUNAL DE J USNCN ADMI N iSTRÂTMA

DELESTADoDEMoRELts. Por [o que [as autoridades demandadas deberán de pagar

a [a pafte actora:

56. La cantidad de $27,666.89 (veintisiete mit seiscientos

sesenta y seis pesos 891100 M.N.), Por concepto de pensión por

jubilación det 20 de septiembre a[ 31 de enero de 2018, que se

calcula a razón det 7oolo de su úttima remuneración que

manifestó ta parte actora percibió que asciende a [a cantidad de

$l+,000.14 (catorce mil pesos 14/100 M.N.), de forma mensua[,

lo que no fue controvertido por las autoridades demandadas, Pot

lo que en términos deI artícu[o 360, primer párrafo, det Código

Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos de

apticación suptetoria a [a Ley de [a materia, que dispone:

,'Artículo 360.- El demondodo formuloró Ia contestación de Io

demonda dentro del plozo de díez días, refiriéndose a cado uno

de ìos pretensiones y o los hechos aducidos por el actor en Ia

demanda, admitiendotos o negandolos expresando los que

ignore por no ser propios o refiriéndolo como considere que

ocurrieron. Cuondo el demondado aduzca hechos o derechos

incompatibles con los señalodos por el actor en Ia demanda se

tendrá por contestoda en sentido negativo de estos últimos. El

silencio y los evasivas harón que se tenqan Dor admitidos los

hechos v el derecho sobre los que no se suscitó controversía, la

negacion de ïos hechos no entraña Ia odmisión del Derecho,

solvo lo previsto en lo parte finol del artículo 368'

L..1".

67. Se tiene por cierto ese satar¡o, además esa cantidad se

corrobra con [a dectaración IV, inciso C), del' convenio para dar

por terminada [a retación de trabajo, que celebró [a parte actora

y et H. Ayuntamiento de Puente de lxtta, Morelos, por conducto

det sindico Propietario, e[ 20 de septiembre de 2018, consuttabte

a hoja 57 a 59 det Proceso.

68. Por [o que para obtener el 7Oo/o del salario mensuaI por

pens¡ón por jubitación se hace sobre [a cantidad de $l+,000'l¿
(catorce miI peso s 14/1OO M.N.), dando un totaI por [a cantidad

de $9,800.09 (nueve mit ochocientos 09/100 M'N'), que

corresponde de forma mensual a [a pensión por jubitación que

debió percibir [a parte actora en e[ año 2018'
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59. La cantidad precisada en
siguiente operación aritmética,
cá [cuto:

eI párrafo 68. resulta de [a

salvo error u omisión en et

$g,8oo.og

Pensión por
jubitación mensual
resutta det 70olo del
úttimo salario
mensuaI
$l¿,ooo.l¿

$sze.se

Pensión por
jubilación diario que
resutta de dividir ta
cantidad
correspondiente a
pensión mensual por
jubitación entre tos 30
días del mes

74. Periodo a paga r 20 de septiembre at 31 de diciembre de
2418, [o que corresponde a 10 días y 3 meses.

TOTAL

Pensión

$9,Boo.o9
MCSCS

mensual
x03

Pensión por
jubitación 3 meses
octubre a

diciembre 2O1B

Pensión diaria
$Ezo.es x 1o días

Pensión por
jubitación 10 días
del 20 a[ 30 de

mbre 2018

$zz,e e e.gg

$24,400.29

Total

$3,266.60

TotaI

71. La parte actora soticitó et pago de [a pensión concedida
respecto de los años zolg, zozo y 2021, conforme aI aumento
porcentuaI del salario mínimo en esos años.

72. En et párrafo 37. de esta sentencia ya se transcribieron los
puntos resolutivos det acuerdo de pensión número

, que se publicó en et periódico Oficia[ ,,Tierra
y Libertad" número 5633 et 19 de septiembre de zo1l,
consuttable a hoja 32 vuelta a 34 vuelta del proceso, en e[ que
consta que se concedió pensión jubitación a [a parte actora quien
de-sempeñaba eI cargo de coordinadora de rngresos de
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TRIBUNå.1 DE JUSTICIA ADMINISTR{IIVÂ

DElsrAooDEMoffiLÞrogramaS Federales (sic), a razón det 70% de su último satario

mensuat, cubriéndose de forma mensuaI a partir det día siguiente

a aquel en que cesaran los efectos de su nombramiento; [a que

se incrementaría de acuerdo con el aumento porcentuaIatsa[ario

mínimo correspondiente aI Estado de Moretos, integrándose por

eI satario, [as prestaciones, [as asignaciones y aguinatdo; se

instruyó a los titulares de las áreas de [a Dirección de

Administración y de [a Tesorería, para que en tiempo y forma

dieran cumptimiento aI acuerdo de pensión.

73. Con [o anterior quedó acreditado que a [a parte actora [e

fue otorgada [a pensión por jubitación; que dichas pensiones se

catcutarían tomando como base e[ último satario percibido por e[

trabajador, incrementándose [a cuantía de acuerdo con eI

aumento porcentuat at sa[ario mínimo generaI correspondiente

at Estado de Morelos, intègrándose [a misma por e[ sa[ario, las

prestaciones, las asignaciones y e[ aguinatdo.

74. Este TribunaI hace suyos los argumentos considerados por

etJuzgado Noveno de Distrito en e[ estado de Morelos, aI resolver

e[ juicio de amparo indirecto número 1OB9/2}19to y e[ Juzgado

octavo de Distrito en e[ estado de Moretos, a[ resolver e[ juicio de

amparo indirecto número 1438/2019ts, dictado en caso similar a

[a materia en estudio, de conformidad con [o siguiente.

75. En relación con e[ monto de [a pensión e[ decreto estabteció

que se catcutaría tomando como base et úl.timo salario percibido

por eI trabajador, aquí actora, incrementándose [a cuantía de

acuerdo aI aumento porcentuaI aI satario mínimo generaI

correspondiente a[ Estado de Morelos, integrándose [a misma por

e[ satario, las prestaciones, las asignaciones y e[ aguina[do en

términos del artícuto 66 de [a Ley det Servicio Civit del Estado.

76. Para estar en condiciones de precisar cuá[ es [a cuantía en

que se debe incrementar [a pensión de jubitación de [a parte
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actora, es obtigatorio acudir a los artículos 94 y 570 primer
párrafo, de [a Ley FederatdetTrabajo, que prevén que los salarios
mínimos se fijan por una comisión Nacionat de los Salarios
Mínimos integrada por representantes de los trabajadores, de los
patrones y detgobierno, [a que puede auxiliarse de las comisiones
especiales de carácter consultivo que considere indíspensables
para eI mejor desempeño de sus funciones. Dichos sa[arios tos fija
cada año y comienzan a regir et día primero deI siguiente año.

7v. con apoyo en los artículos citados y en [a fracción v], del
apartado A), deI artícuto 123, de [a constitución potítica de los
Estados unidos Mexicanos, entre otros, [a comisión Nacional de
los Salarios Mínimos, expidió [a Resotución det H. consejo de
Representantes de [a comisión NacionaI de los Sa[arios Mínimos
que fija los sa[arios mínimos generaI y profesionales vigentes a
partir deI uno de enero de dos mil diecinueve, pubticada en el
Diario OficiaI de la Federación et veintiséis de diciembre det dos
mi[ dieciochol6, e fl [o que merece destacar, determinó:

"PRIMERO. EI ortículo I23 de Io constitución política de ios
Estados unidos Mexicanos, en su apartodo A), fraccion vr, es
imperativo en señolar \os atributos que debe reunir el solario
mínimo. EI artículo 90 de Ia Ley Federal det Trabojo en vigor
recoge este señalomiento constitucional ol establecer que el
salario mínimo debero ser suficiente poro sotisfocer los
necesidades normoles de un(o) jefe(o) de familía en el orden
materiol, social y cultural, y para proveer o lo educación
obligatoría de los(as) hijos(as).

t...1

QUlNTo. conforme a Io establecido en los artículos 561 fraccion
lll y 562 de la Ley Federot det Trobajo, la Dirección Técnica
procticó los ìnvestigociones y estudios necesarios, así como los
complementarios que se los solicitaron, mísmos que fueron
considerados por el consejo de Representantes durante Ia
presente fijación de los salorios mínimos.
t...1
oÉctuo rERcERo. con base en ro expuesto, en Ia presente
fijación solariol, el Consejo de Representantes reitera su decisión
de incrementar en er mismo porcentaje en que los salarios

r6
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mínimos generales fueron incrementodos los solorios minimos

p rofesio n a les vig entes (5%).

DÉCIMO CUARTO. El Conseio de Representontes en Ia presente

fijoción soloriol enfatiza lo utilizoción del meconismo referido en

su Resolución de diciembre de 20'16, mediante lo cuol fiio los

salorios mínimos general y profesionoles que entroron en vigor

el lp de enero de 2017: el Monto lndependiente de Recuperación

(MlR), que se tipifica de lo siguiente manero:

. Es uno cantidod absoluta en Pesos.

. 5u objetivo es único y exclusivomente contrÌbuir a la

recuperación det poder adquisitivo del solario mínimo general.

. No debe ser utitizado como referente pora fiior incrementos de

Ios demós salarios vigentes en el mercado laboral (salarios

controctuales, federales y de la iurisdicción locol, salorios

diferentes o |os mínimos y a los contractuoles, salarios poro

servidores púbticos federales, estatoles y municipales, y demas

salorios del sector informal).
. EI MtR podrá ser aplicodo tanto en un procedimiento de Revisión

solariol como de fiiación solariol previstos en el ortículo 570 de

lo Ley Federal del Traboio.

5 También, debe considerarse el subsidio para el empleo; el cuaL

incremento el ingreso de las y tos trabojodores (as) se aplicará en

los términos obligatorios y directos que se encuentren vigentes a

portir del'lp de enero de 2019, con independencia de los salarios

mínimos a que se refiere esto Resolución.

5 Nuevamente, los sectores obrero y empresoriol reiteron que el

incremento ol solorio mínimo generol, tonto en Io que

corresponde ol Monto tndependiente de Recuperación (MlR)

como al porcentaie de incremento de lo fiiación salorial, no debe

ser el referente para definir los aumentos de los demás

trabajadores osaloriodos det país y que las negociociones de los

salarios contractuoles deben reolizarse en la moyor libertad de

los partes, dentro de las condiciones específicas de coda

empreso, de manera tol que los incrementos otorgados o |os

salarios mínimos en lo presente fiiocíón soloriol no seon ni techo

ni piso para la determinación de \os salarios de los mexicanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo

frocción Vt det apartado A) det artículo 123 de Ia Constitución

Potítica de los Estados lJnidos Mexiconos y en los artículos 90,

91, 92, gi3, 94,95,96,322,323,335,336,345, 551, 553, 554,

557, 56'1, 562, 563, 570, 57'1, 574 y demás relotivos de la Ley

Federal del Trabaio, es de resolverse, y

SE RESUELVE

PRIMERO. Paro fines de aplicación de los salarios mínimos en la

Repúbtica Mexicano habrá dos óreas geogróficos: El área
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geográfico de lo Zona Libre de la Frontero Norte, integrado por
Ios síguìentes municipios: Ensenada, playas de Rosarito,
Mexicali, Tecate y Tijuana, en el Estado de Boja catifornia; Son
Luis Río colorado, puerto peñosco, General plutarco Elíos calles,
coborca, Altar, Sóric, Nogares, santo cruz, Cononee, Naco y
Aguo Prieto, en el Estado de sonoro; Jonos, Ascensión, Juórez,
Práxedis G- Guerrero, Guodolupe, coyome del sotol, ojinogo y
Monuel Benavides, en el Estado de chihuahua; ocampo, Acuño,
Zorogozo, Jiménez, piedras Negros, Novo, Guerrero e Hidalgo, en
el Estado de Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, en el Estodo de
Nuevo León; y Nuevo Loredo, Guerrero, Mier, Miguel ALemón,
Camorgo, Gustavo Díoz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Vatte
Hermoso y Motomoros, en er Estado de Tamauripos; y, er órea de
Solarios Mínimos Generoles, integrodo por el resto de los
municipios del país y las demarcaciones territoriales (atcoldías)
de Ia Ciudod de México que conformon ta República Mexicona.
SEGUNDO. EI salario mínimo generar que tendrá vigencio a
partir del 1" de enero de 2019 en el órea geográfica de la Zona
Iibre de la Frontera Norte seró de 176.72 pesos diarios por
jornodo dioria de trabajo; mientras que el monto del salario
mínimo generol paro el área de solarios Mínimos Generoles seró
de 102.68 pesos diarios por jornada díaria, serón ras que figuren
en lo Resolución de esta comisión que serón publicados en el
Diario oficiol de la Federación, como contidad mínima que
deberón recibir en efectivo los trabajadores.
TERCERO. Los salarios mínimos profesionares que tendrón
vigencio o partir del 1p de enero de 20'r9, pora las profesiones,
oficios y trobajos especioles, publícados en Ia Resolución de 2017
como cantidod mínimo que deben recibir en efectivo los
trabajadores por jornoda diaria de trabajo, serán ros que figuran
en la presente en su resolutivo cuorto.
cuARTo. Las definiciones y descripciones de Las octividodes,
profesiones, oficios y trabajos especiales serán Ias que o
conti n u a cíó n se señ o la n :

t...1

QUlNTo. Los solarios mínimos profesionores que tendrán
vigencio o partir del'1". de enero de 2019 pora las profesiones,
oficios y trobajos especiales establecidos en el punto resolutorio
anterior, como cantidad mínima que debon recibír en efectivo
los(os) trabajodores(as) por jornada ordinorío diorio de trabajo,
serón los que se señolon a continuación:
t...1
sEXTo. En cumplimiento a Io ordenado por ro fraccíon v det
ortículo 571 de ra Ley Federar det Trabojo, túrnese esto
Resolución o la presidencía de la comisión Nocional de los
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ì

Salorios Mínimos, para los efectos de su publicoción en el Diorio

Oficíal de la Federocion.

L..1"

78. De dicha transcripción se advierte que [a Comisión Nacional

de los Salarios Mínimos tomó en consideración las

investigaciones y estudios necesarios solicitados a [a Dirección

Técnica para ta fijación de los satarios mínimos, Y que reiteró su

decisión de incrementar en e[ mismo porcentaje en que los

satarios mínimos generates fueron incrementados los satarios

mínim,os profesionales vigentes, esto es, det 5%.

79. También precisó que e[ concepto denominado "Monto

tndependiente de Recuperación" (MlR), es una cantidad absoluta

en pesos, cuyo objetivo es contribuir a [a recuperación det

poder adquisitivo det salario mínimo general, sin que se

apl.ique como referente para fijar incrementos de los demás

salarios vigenles en e[ mercado [abora[ (sa[arios contractuales,

federales y de [a jurisdicción loca[, satarios diferentes a los

mínimos y a los contractuates, satarios para servidores púbticos

federales, estatales y municipa[es, y demás satarios deI sector

informal), apticable a los trabajadores asatariados que perciben

un sal'ario mínimo genera[.

80. Para [a aplicación de los salarios mínimos dicho Consejo

determinó que habría dos áreas geográficas en [a Repúbl'ica

Mexicana, una correspondiente a [a Zona Libre de [a Frontera

Norte y, [a otra, integrada por e[ resto de los municipios det país

y las demarcacio,nes territoriales (atcatdías) de [a Ciudad de

México.

81. Por úttimo, fijó que. eI satario mínimo generaI que tendría

vigencia a partirdet 1o de enero de 2019 en etárea geográfica de

[a Zona Libre de La Frontera Norte sería de $176.72 pesos diarios

por jornada diaria de trabajo; mientras que e[ monto del salario

mínimo general para e[ área de Satarios Mínimos Generates sería

de $tOZ.OS pesos diarios por jornada diaria, como cantidad

mínima que deberán recibir en efectivo los trabajadores; asícomo

los satarios mínimos profesionales que tendrían vigencia a partir

.s
(J
l\J

.q)
\

q)
Þ.

. \)'
\¡

,\J
,\)
\
ìF¡

\J
q
c.ì

N

35



EXPEDTENTE T ) A/ las / 1 2/ 2O2O

de [a fecha antes indicada, para las profesiones, oficios y trabajos
especiates, como cantidad mínima que deban recibir en efectivo
las o los trabajadores por jornada ordinaria diaria de trabajo

82. Por [o que se concluye que de [a Resotución det H. consejo
de Representantes de [a comisión Nacional de los salarios
Mínimos que fija los salarios mínimos generaI y profesionates
vigentes a partir det 1 de enero de 2019, publicada en eI Diario
OficiaI de [a Federación et veintiséis de diciembre del dos mit
dieciocho, se adviefte que dicho órgano expresamente
determinó un aumento porcentuat det 5% apticado sobre [a
base de [a suma del salario mínimo generat que rigió en 201g.

83. Por [o tanto, aI importe de ta pensión por jubitación de [a
actora, se [e debe aplicar et incremento porcentuaI que
determinó [a comisión Nacionat de salarios Mínimos para el
año dos mi[ diecinueve, pubticado en e[ Diario oficiat de ta
Federación e[ veintiséis de diciembre del dos mil dieciocho, a
razon det 5%.

84. Para determinar e[ incremento porcentual del año zo2o, r,a

comisión Nacionatde los satarios Mínimos, expidió [a Resolución
det H' Consejo de Representantes de [a Comisión Nacionat de tos
sa[arios Mínimos que fija los satarios mínimos generaI v
profesionates vigentes a partir de[ uno de enero de
pubticada en et Diario oficiaI de [a Federación e
diciembre det dos mit diecinuevelT. En ta que

dos miIveinte,
I veintitrés de

determinó un
aumento porcentual del 5o/o. para efectos de precisar e[
porcentaje, sotamente se transcriben los puntos resolutivos que
[o especifican:

"sEGUNDo.-En esta ocasion en términos generales pora efectos
de lo fijación det solario mínimo se integron tres componentes:
primero, el monto del solorio mínimo generol vigente a portir del'l' de enero de 2019; segundo, Ltn Monto tndependiente de
Recuperoción que se suma ar monto der sororio mínimo vigente
onterior; y, tercero, un factor de aumento por fijación iguat a 5%o
que se aplica a Ia sumo der salario mínímo vigente anterior y ar

11
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MIR; en la fijación del salario mínimo de lo Zona Libre de lo

Frontero Norte no se oplico el identificado como Monto

I n d ep en di ente d e Recu pera ció n.

TERCERO.- Los salarios mínimos generoles que tendrón vigencia

o port¡r del'1" de enero de 2020 seró de 185.56 pesos diorios por

jornada diaria de trabajo en el óreo geogrófica de la Zono Libre

de Ia Frontera Norte, cuyo incremento corresponde únicomente

a Ia fijación det 5o/0. Para el Resto del poís el salario mínimo

general seró de 123.22 pesos diorios por iornodo dioria de

trabojo, cuyo incremento corresponde a 14.67 pesos de MIR más

5o/o de incremento por fijoción. Éstos serón los que figuren en la

Rescìlución de esta Comisión que serán publicodos en el Diorio

oficial de la Federoción como contidod mínimo que deberón

recibir en efectivo las y los trabaiodores.

1..1"

85. Para determinar e[ incremento porcentuat det año 2021, [a

Comisión NacionaI de los Satarios Mínimos, expid¡ó [a Resotución

det H. consejo de Representantes de [a comisión NacionaI de los

Satarios Mínimos que fija los sa[arios mínimos generaI y

profesionates vigentes a partir del uno de enero de dos milveinte,

pubticada en e[ Diario Oficiat de La Federación e[ veintitrés de

diciembre del, dos mitveintels. En [a que determinó un aumento

porcentual det 60/o. Para efectos de precisar e[ porcentaje,

solamente se transcriben e[ punto resotutivo que [o especifica:

"TERCERO. Los solarios mínimos generoles que tendrán

vigencia a partir del'le de enero de 202'1, se incrementarón en

'lSo/o,en las dos zonos descritas en el primer resolutivo, por tonto,

serón de 213.39 pesos diarios por iornoda dioria de trabaio en el

óreo geogrófico de Io Zona Libre de la Frontero Norte, cuyo

incremento se compone de 15.75 pesos de MtR mós un factor

por fijación det 6o/0, y paro el Resto det país el salorio mínimo

generol será de 141.70 pesos diarios, por iornodo diario de

trabajo, cuyo incremento se compone de 10'46 pesos de MIR mós

6% de oumento por fiioción. Estos montos serán los que figuren

en la Resolución de este Conseio, mismos que serán publicados

en el Diario oficiat de Io Federación como contidod mínima que

deberan recibir en efectivo los y los troboiadores'

L..1"
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86. Razón por [a que se concluye gu€, e[ porcentaje det
aumento salariaI que debe aplicarse para tos años 201 9,2ozo y
2021, es e[ siguiente:

87. La anterior consideración se sustenta con [a tesis 1.16o.T.22
L (10a.), emitida por e[ Décimo sexto Tribunal cotegiado en
Materia del Trabajo det primer circuito, que a [a letra dice:

,,MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACION (MIR).
CONSTITUYE UN INCREMENTA SALARIAL NOMINATIVO CUYO
OBJETO ES APOYAR LA RECUPMNCION 1CONÓUICA DE LOS
TRABAJADORFS ASALARIADOS QUE PERCIBEN UN SALARIO
U.NIUO GENERAL, POR LO QUE ES INAPLICABLE A tos
PENSIONADOS.

De la resolución det Consejo de Representantes de ta Comisión
Nocional de los sararios Mínimos en la que se determinó
incrementar el salorio mínimo que regía en er año 2016, de
$z3.oq, en un 3.9o/o, mós cuatro pesos díarios, er concepto
denominodo "Monto tndependiente de Recuperación,, (MIR),
constituye un incremento salarial cuyo objeto es apoyar la
recuperación económico, única y exclusivamente de los
trobojadores osalariodos que perciben un solorio mínimo
generol. Esto es, la aplicación o íncremento al salorio del
concepto "MlR" es sobre dos hipótesis: 7. Es para trabojodores
osalariodos, es decir, en actívo; y, 2. eue er ingreso sorarÌor diario
sea, como tope, un sarario mínimo generor. Bajo ese marcot es
improcedente lo integroción porcentual de este concepto (que se
limita a una expresión monetarÌo en pesos y no en porcentoje), a
Io pensión por invalidez de un trobajador que no tiene ta coridad
de osolariado, sino de pensionodo si, odemós, ro cuantía de to
pensión relotiva rebasa el solario mínimo vigente en el oño que
seo otorgade."19

88" En e[ año det 2019, e[ aumento porcentual del salario
mínrimo vigente en e[ estado de Moretos fue det 5%. si [a pensión

1e Registro digitat: 2019107' lnstancia: Tribunares cotegiados de circuito. Décima Época. Materias(s): Laborat. Tesis:
';tjni,,!11i'lil,ïÌ:[T:å::Gaceta dersemanario rudiciatde ta Federación. Libro 62, enero ¿.-äore,-ro,.no rv,

2021

202A

2019

60/o

5o/o

5o/o
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DELESTADoDËMoRELqhensua[ que tuvo [a actora en e[ año 2018 fue de $9,800.09
(nueve mit ochocientos 09/100 M.N.), a esta cantidad se [e debe

ap[icar eI aumento porcentuaI det salario mínimo que

corresponde a [a cantidad de $490.00 (cuatrocientos noventa

pesos o0/100' M.N.), dando un total por [a cantidad de

$l O,ZgO.09 (diez mitdoscientos noventa pesos 09/100 M.N.), QU€

corresponde a ta pensión por jubitación mensuaI durante e[ año

ZO1g. Que, muttipticada por los 12 meses det año 2019, [a

pensión por jubitación del año 2019 asciende a [a cantidad de

$lZ3,qB1.O8 (ciento veintitrés mil cuatrocientos ochenta y un

pesos 08/100 M. N.).

89. La cantidad precisada en eI párrafo 88. resulta de [a

siguiente operación aritmética, salvo error u omisión en eI

cálcu[o:

90. Periodo a pagar del mes de enero a diciembre de 2019, [o

que corresponde a 12 meses.

TotaI

$123,481.08

Pensión Por
jubitación 12 meses

enero a diciembre
2019
Pensión mensual

$t o,zgo.og x 12

MESES
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$sgs.oo

Pensión por
jubilación diario que
resulta de dividir [a

cantidad
correspondiente a

pensión mensual Por
jubitación entre los 50
días del mes

$l o,zgo.og

Pensión por
jubitación mensual
resutta del 70olo del
úttimo salario
mensual que

asciende a

$9,8oo.og a [a que

se debe
incrementar e[ 5olo

que corresponde aI
aumento
porcentua[ que
sufrió e[ salario
mínimo general en

et Estado de

Morelos en e[ año
2019.
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91. En e[ año det zozo, e[ aumento porcentual del satario
mínimo vigente en e[ estado de Morelos fue del 5olo. si La pensión
mensual que tuvo [a actora en e[ año 2019 fue de $i0,290.09
(diez mi[ doscientos noventa pesos og/100 M.N.), a esta cantidad
se [e debe aplicar e[ aumento porcentuat det salario mínimo que
corresponde a [a cantidad de $sl¿.so (qurinientos catorce pesos
50/100 M.N.), dando un totaI por [a cantidad de gl0,804.59 (diez
miI ochocientos cuatro pesos 59/1oo M.N.), gu€ corresponde a [a
pensión por jubi[ación mensuaI durante eI año zozo. eue,
multiplicada por los 12 meses del año zo2o, [a pensión por
jubitación deI año 2o2o asciende a [a cantidad de $tzg,es5.og
(ciento veintinueve miI seiscientos cincuenta y cinco pesos
o8/100 M.N.).

92,. La cantidad precisada en e[ párrafo g1. resulta de [a
siguiente operacién aritmética, salvo error u omisión en et
cá [cu[o:

$l o,Bo¿.sg

Pensión por
jubitación del año
2aß gro,zgo.og ta
que se debe
incrementar a razón
det 5o/o que
corresponde a[
aumento porcentual
que sufrió el salario
mínimo generaI en
e[ Estado de Moretos
en e[ año 2020

$sao.oo

Pensión por jubitación
diario que resulta de
dividir [a cantidad
correspondiente a
pensión mensuaI por
jubitación entre tos 30
días del mes

93. Periodo a pagar de[ mes de enero a diciembre de zo2o, l,o
que corresponde a 12 meses.

Pensión por
jubitación 12 meses
enero a diciembre
2020

TotaI

TOTAL $lzz,+g1.og
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DE- ESTADO DE MORELOS $l zg,sss.og

$t zg,6s5.o8

Pensión mensual

$10,804.59 x 12
meses

TOTAL

94. En e[ año del 2021, e[ aumento porcentual del salario

mínimo vigente en et estado de Morelos es det 6%. Si [a pensión

mensual que tuvo [a actora en e[ año 2020 fue de $10,804.59
(diez mil ochocientos cuatro pesos 59/100 M.N.), a esta cantidad

se [e debe aplicar e[ aumento porcentual del satario mínimo que

corresponde a [a cantidad de $O+g.Zl (seiscientos cuarenta y

ocho pesos 27 /1OO M.N.), dando un total por [a cantidad de

$l l,¿SZ.gS (once mit cuatrocientos cincuenta y dos pesos

86/100 M.N.), que corresponde a [a pensión por jubitación

mensual durante e[ año 2021. Que, muttipticada por los 3 meses

que van det año 2021, ya que esta sentencia se emite en e[ mes

de marzo, [a pensión por jubitación del a ño 2021, de los meses

de enero a marzo, asciende a [a cantidad de $3+,358.58 (treinta

y cuatro mil trescientôs çincuenta y ocho pesos 581100 M.N.)

95. La cantidad precisada en eI párrafo 94. resulta de [a

siguiente operación aritmética, salvo error u omisión en el

cátcuto:

Pensión Por
jubitación diario que

resutta de dividir [a

cantidad
correspondiente a

pensión mensual Por
jubitación entre los 30

días del mes

$¡et.zs

Pensión Por
jubitación mensual
det 2O2O

$to,8o¿.s9 a [a que

se debe
incrementar el 6Vo

que corresponde al
aumento
porcentual que

sufrió el satario
mínimo general en

e[ Estado de

Morelos en e[ año
2021

$t t,¿52.86

96. Periodo a pagar del mes de enero a marzo de 2021, [o que

corresponde a 03 meses.

{
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TOTAL

Pensión mensual
$ll,¿sz.B6 x o3
meseS

Pensión por
jubitación 03 meses
enero a marzo 2021

$¡¿,¡s8.sg

$g+,Esg.sB

TotaI

97. También las autoridades demandadas deberán pagar a [a
parte actora [a cantidad que se genere por concepto de pensión
por jubitación hasta que se dé cumplimiento a [a sentencia que
se emite, debiendo de considerarse e[ aumento porcentuaI
correspondiente que sufra e[ satario mínimo general vigente en
[a apoca que corresponda.

98. La segunda pretensión de [a parte actora precisada en e[
párrafo 1.2), consistente en:

"2) EL pAGo iNTtGno, oRDtNARto y DE FIRMA
RETROACTIVA DE A CANTIDAD QUE RESIJLTE POR
CONCEPTO DE DESPENSA FAMILIAR MENSUAL CUYO MONTO
NUNCA SrNÁ MENOR A SIETE SALARIOS I,,IíNIMOS, A FAVOR
DE LA SUSCRITA DEMANDANTE COMO PRESTACION SOCIAL
O ASIGNACION, COMO CONSECUENCIA DE QUE ES PARTE
INTEGRAL DE LA CONCESION DE PTNSO¡U POR JUBITNCION
A FAVOR DE LA SUSCRITA, ESTA PRESTACION ST RECLAMA
DESDE LA FECHA FN QUE LA RESPONSABLE DEJO DE
CUMPLIR CON SU OBLIGACION Y LAS QUE 5E SIGAN
GENERANDO HASTA QUE SE OÉ CUUPUMIENTO TOTAL A LA
SENTENCIA QUE SE LLEGUE A DICTAR EN EL PRESENTF
JUICIO,"

99. Es procedente, sin embargo, no se fija cantidad liquida,
porque a[ condenarse et pago de forma retroactiva de las
pensiones por jubitación det día 20 de septiembre de 2o1B at 31
de marzo de 2021, debe considerarse incluido e[ pago de [a
despensa famitiar que solicita su pago, porque en e[ acuerdo de
perrsión número , que se pubticó en el
Periódico oficiat "Tierra y Libertad,, número 5633 e[ 19 de
septiembre de 2o18, consuttabte a hoja 32 vuelta a34vuetta del
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DELESTADoDEMomL$roceso2o, en e[ punto resolutivo tercero se determinó que esa

pensión debería integrarse por eI sa[ario, [as prestaciones,

asignaciones que tenía derecho, altenor de [o siguiente:

"L..1

RESUELVE

t. ..1

TERCERO.- La cuantío de lo pensión se incrementoró de acuerdo

con el oumento porcentuol ol salorio mínimo correspondiente ol

estodo de Morelos, integróndose ésta por el salario, Las

prestaciones, los osignaciones y el aguinoldo, de conformidad

con lo establecido por el artículo 66 del cuerpo ontes aludido.

L..1."

1OO. Razón por [a cuaI en e[ satario mensuaI que [a parte actora

manifestó percibía con motivo de los servicios prestados que

asc¡ende a [a cantidad $l+,OOO.l¿ (catorce miI cuatrocientos

pesos 14/1OO M.N.), debe considerarse incluida [a despensa

familiar que demanda, toda vez que no manifestó en [a demanda

que durante eI tiempo que prestó sus servicios no se [e hubiera

pagado esa prestación, por [o que debe considerarse que percibió

[a despensa famitiar at no existir manifestación contraria, por

tanto, en las cantidades que se han fijado se paguen a [a parte

actora por concepto de pens¡ón por jubitación se encuentra

inctuido e[ pago de [a despensa familiar.

101. La tercera pretensión de [a parte actora precisada en e[

párrafo 1.3), consistente en:

"3) EL PAGO DE AGUTNALDO ANUAL DE NOVENTA DIAS DE

SALARIO, A FAVOR DE LA SUSCRITA, COMO CONSECUENCIA

DE QUE ES PARTE INTEGRAL DE LA CONCESION DE SUs

PENS/ONEs POR JUB\LAC\ON, EL QUE SE RECLAMA A PARTTR

DE DiA EN QUE SE NACE EL DERECHO A LA PRESENTE FECHA

Y LOS QUE SE SIGAN GENERANDO HASTA QUE SE DE

CUMPLIMIENTO TOTAL A LA SENTENCIA QUE SE LLEGUE A

DICTAR EN EL PRESENTE JIJICIO, EN VIRTUD DE NO

20 Documental que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moreios, en retación con e[ artículo 491 det Código ProcesaI CiviI para el Estado Libre

y Soberano de Morelos, de apticación suptetoria a ta Ley de ta materia, aI no haberla impugnado' ni objetado

ningrn, de las partes en términos det artículo 60 de [a Ley de [a materia.
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1o2. Las autoridades demandadas como defensa a [a pretensión
que se estudia hicieron valer [o que se precisó en et párrafo 61, [o
que se desestima conforme a [os razonamientos vertidos en el
párrafo 62 y 63 de [a presenten sentencia, [o cuat aquí se evoca
como si a [a letra se insertase.

103. Es procedente et pago de aguinaldo que demanda,
atendiendo a [o dispuesto por e[ resolutivo tercero del acuerdo
de pensión número , que se pubticó en et
Periódico oficia[ "Tierra y Libertad,, número 5633 e[ 19 de
septiembre de 2018, en eI que se determinó que [a parte actora
tiene derecho aI pago de aguinatdo.

1O4. La Ley del Servicio Civit det Estado de Morelos, en e[artícuto
42, establece [a prestación de aguinaldo, attenor [o siguiente:

"Artículo 42.- Los trabojadores ol servicío det Gobierno del
Estodo o de los Municipios, tendrán derecho o un aguinotdo
anuol de 90 días de salario. El oguinaldo estaró comprendido en
el presupuesto anuor de egresos y se pagará en dos portes
iguoles, lo primero o más tordar el 15 de diciembre y lo segundo
a más tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquéttos que
hubieren laborodo uno parte del oña, tendran derecho a recibir
lo parte proporcionor de acuerdo con er tiempo raborodo,,.

105. Et cálcuto deI aguinatdo debe realizarse a razón de 90 días
de [a pensión por jubitación que tuvo derecho a percibir en e[ año
2018,2019,2020 y 2021.

106. Por [o que resulta procedente que las autoridades
demandadas paguen a [a parte actora [a cantidad de $g,166.66
(ocho mit ciento sesenta y seis pesos 66/100 M.N.), por
concepto de aguinaldo de[ 20 de septiembre de zolg at 31 de
diciembre de 2o1B; que se calcuta a razón de noventa días de [a
pensión por jubitación que tuvo derecho [a parte actora a percibir
en eI año 2018, que asciende a [a cantidad de $g,g00.09 (nueve
miI ochocientos pesos og/100M.N.), como se determinó en e[
párrafo 68.
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1O7. La cantidad precisada en e[ párrafo 106. resutta de [a

siguiente operación ar¡tmét¡ca, salvo error u omisión en el

cátcu[o:

Aguinaldo diario que
resulta de dividir la
cantidad
correspondiente a

aguinaldo mensual
entre los 30 días det
mes

$81.66

Aguinaldo mensuaI
que resulta de dividir
la cantidad
correspondiente a

aguinaldo anual entre
los 12 meses de[ año.

5z,qso.oz

Aguinaldo
anual 90 días de

su retribución
como
pensionado por
jubitación en et
año 2018
($326.96 x 90
días)

529,4O0.29

108. Periodo a pagar det 20 de septiembre a[31 de diciembre de

2018, que coriesponde a 10 días y 03 meses.

Total
$er s.so

TotaI

$z,Eso.os

$8,1 66.65

Aguinatdo 10 días
Aguinatdo diario
$et.ss x 1o días

Aguinaldo 03
meses
Aguinatdo
$2,+5o.o2
MCSCS

mensual
x03

TOTAL

109. Las autoridades demandadas deberán pagar a la pafte

actora La cantidad de $SO,8lO.Zl (treinta mit ochocientos

setenta pesos 271100 M.N.), Por concepto de aguinaldo del año

2019; que se catcula a razón de noventa días de [a pensión por

jubitación que tuvo derecho [a parte actora a percibir en eI año

2019, que asciende a [a cantidad de $lO,ZgO.Og (diez miI

doscientos noventa pesos 09/100 M.N.), como se determinó en

e[ párrafo 88.

110. La cantidad prec¡sada en e[ párrafo 109 resutta de [a

siguiente operación aritmética, satvo error u omisión en eI

cá[cu[o:
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$so,glo.zl

Aguinaldo
anual 90 días de
su retribución
como
pensionado por
jubilación en el
año 2019
($343.00 salario
diario x 90 días)

$2,s12.s2

Aguinaldo mensual
que resutta de dividir
la cantidad
correspondiente a

aguinaldo anuaI entre
tos 12 meses del año.

$es.zs

Aguinaldo diario que
resulta de dividir [a
cantidad
correspondiente a

aguinaldo mensual
entre los 30 días del
mes

111. Periodo a pagardeI mes de enero a diciembre de 2019, que
corresponde a un año.

Aguinaldo
2019

anuat Total
$so,glo.zl

112. Las autoridades demandadas deberán pagar a [a parte
actora [a cantidad de $32,+13.77 (treinta y dos mit
cuatrocientos trece pesos 77lloo M.N.), por concepto de
aguinaldo del año 2020; que se calcula a razón de noventa días
de [a pensión por jubitación que tuvo derecho [a parte actora a
percibir en e[ año 2ozo, que asciende a [a cantidad de $l o,go+.sg
(diez miI ochocientos cuatro pesos 5g/1oo M.N.), como se
determinó en e[ párrafo 91.

113. La cantidad precisada en et párrafo 112. resulta de [a
siguiente operación aritmética, salvo error u omisión en et
cá [cuto:

$3z,q3.ll

Aguinatdo
anual90 días de
su retribución
como
pensionado por
jubitación en el
año 2O2O
($360.00 salario
diario x 90 días)

$z,lol:q

Aguinaldo mensual
que resulta de dividir
[a cantidad
correspondiente a
aguinatdo anual entre
los 12 meses del año.

$go.os

Aguinaldo diario que
resulta de dividir la
cantidad
correspondiente a

aguinaldo mensual
entre [os 30 días del
mes

114. Periodo a pagar del mes de enero a diciembre de 2020, que
corresponde a un año.
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Total
532,+13.77

Aguinaldo anual
2020

115. Las autoridades demandadas deberán pagar a [a parte

actora la cantidad de $g,Sgg.e3 (ocho mil quinientos ochenta

y nueve pesos 63/100 M.N.), por concepto de aguinaldo del

año 2021; que se calcula a razón de noventa días de [a pensión

por jubitación que tuvo derecho [a parte actora a percibir en el

año 2021, que asciende a [a cantidad de $11,q52.86 (once mil

cuatrocientos cincuenta y dos pesos 86/100 M.N.), como se

determinó en e[ párrafo 94.

116. La cantidad precisada en eI párrafo 115. resulta de [a

siguiente operación aritmética, satvo error u omisión en eI

cá[cu[o:

Aguinaldo diario que
resulta de dividir [a
cantidad
correspondiente a

aguinatdo mensual
entre los 30 días det
mes

$gs.¿¿

Aguinatdo mensua t

que resutta de dividir
la cantidad
correspondiente a

aguinaldo anuaI entre
los 12 meses del año.

$2,863.21

Aguinaldo
anual 90 días de

su retribución
como
pensionado por
jubitación en e[
año 2021
($381.76 satario
diario x 90 días)

$34,358.58

117. Periodo a pagar de[ mes de enero a marzo de 2021, Çu€

corresponde a 05 meses.

TotaI

$8,589.63

$8,589.63

Aguinaldo 03
meses
Aguinaldo mensual

5z,B6s.zt x 03

meses

TOTAL

118. También las autoridades demandadas deberán pagar a [a

parte actora la cantidad que se genere por concepto de
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aguinaldo hasta que se dé cumplimiento a [a sentencia que se
emite, debiendo de considerarse eI aumento porcentual
correspondiente que sufra e[ sa[ario mínimo general vigente en
la apoca que corresponda.

Consecuencias de [a sentencia.

119. Nulidad lisa y [[ana de los actos impugnados.

12o. Las autoridades demandadas TEsoREnín y DtREcroR DE
ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE
PUENTE DE lxrlA, MoRELos, deberán pagar a [a parte actora,
los siguientes conceptos:

121. Así mismo, LAS AUTORIDADES DEMA,NDADAS citadas en
et párrafo 12o,, deberán pagar a [a parte actora [a cantidad que
se genere por concepto de pensión por jubilación y aguinaldo
hasta que se dé cumplimiento a [a sentencia que se emite,
debiendo de considerarse e[ aumento porcentuaI
correspondiente que sufra e[ satario mínimo general vigente en
[a apoca que corresponda.

122. cumptimiento que deberán realizar dentro deL ptazo de
diez días hábites, contado a partir de que cause ejecutoria [a
presente reso[ución, con eI apercibimiento que, en caso de no
hacerto, se procederá en su contra en términos de [o dispuesto
por los artícutos i1,90 y 91 de ta Ley de Justicia Administrativa
det Estado de Morelos. Debiendo exhibir esta cantidad, en e[
plazo señatado, ante [a primera sata de lnstrucción para que sea
entregada aI actor.

123. A este cumptimiento también están obtigadas las
autoridades administrativas del estado de Morelos, que aún y
cuando no hayan sido demandadas en este.iuicio y que por sus

Pensión por jubítación del 30
2018 at 31 de marzo de 201.

d e septiem

$ go,o¿0.¡E

$3t 5,t 61.63

-[OTA[- 595,201"96

PRESTACIONES CANT!DAD
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en eI cump[imiento de esta

eficazctos n OS ijäta'.et

lrl
t

Parte dispositiva.

124. Se decreta e[ sobreseimiento deljuicio

125. La parte actora demostró [a ilegatidad de los actos

impugnados, por [o que se declara su nutidad [isa y [[ana.

126. Se condena a las autoridades demandadas, y aun a las que

no tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en

eI cumpl.imiento de esta reso[ución, a cumptir con tos párrafos

12O a 123 de esta sentencia.
/

N otifíq uese personâ[mente.

.j
Resolución definitiva emitiða y firrnada por,unanimidad de votos

por los lntegrantes del. Pleno del. TribunaI de Justicia

Administrativa de[ Estado de Moretos, Magistrado Presidente

Maestro en Derecho   ,

Titul.ar de [a Quinta Sata Especiatizada en Responsabi[idades

Administrativas; ¡4¿:gistrado   , Titular de [a

Primera Sata de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado

Licenciado en Derecho   , Titutar de [a

Segunda Sata de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho

  , Titular de [a Tercera Sa[a de

lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho  

Titutar de [a Cuarta Sa[a Especializada en

Responsabitidades Administrativas; ante [a Licenciada en

Derecho  , Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza Y da fe.

21 No. Registro: 172,605,.Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia; Primera Sala, Fuente:

5emanarió Judiciat de [a Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 1a./J. 57/2007, Página: 144

"AUTORIDADES NO SENALADAS COMO RESPONSABLES. ESTAN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
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TITULAR DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES A ISTRATIVAS

MAGIS PO ENTE

TITULAR DE LA PRIME SA E rNSTRUccló¡.t

TITULAR DE LA STRUCCI O N

TITU LAR D E LA TERCERA ALA DE INSTRUCCION

TITULAR DE LA CUA A SALA ESPEC]ALIZADA EN
RES PON BILIDAD MI ISTRATIVAS

A ERDOS

La Licenciada   N, Secretaria Gen de Acuerdos Tribunat de Justicia
Adminìstrativa deI Estado de Morelos, CERTIFICA: eue ta p de firmas, onde a la resolución det
expediente número f JA/1?S/'lZ/2020 retativo atjuicio adm promovido  ,
en contra det PRESTDENTE f'4UNlctpAL DEL H. AyUNTA IE

ver

c

L

MAGIS

DE

que fue aprobada en pleno det diez de marzo det dos
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